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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDTN ARIA. 

PRESIDEMX4 DEL SEflOR REY, 

SESION DEL DIA ll DE ENERO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior. ’ para capital del 5.” distrito militar; y cuarto, de la copia 
de otra exposicion remitida por el comandante del pri- 
mer batullon del regimiento infantería de Vitoria, que 
esk! jefe con la oficialidad y demás iudivíduos del cucr- 

Se mandó pasar h la comision de Guerra un expe- PO elevaron al Rey, ratificando sus sentimientos patrió- 
diente remitido por el Gobierno, que contiene la resolu- ticos y deseos de sacrificarse en defensa del sistema 
cion tornada por S. M., despues de oido el Tribunal es- constitucional. 
pecial de Guerra y Marina y el Consejo dc Estado, en 
cuanto al modo de procederse con los desertores de pri- j 
mera vez que Ikven poco tiempo de servicio, y lo pasa 
b las Córtes para que se tenga presente al tratarse del Concedieron las Córtes permiso al Sr. D. Josí! Ma- 
Código pcnnl. ría Puchct y Labastida, Diputad3 por Nueva España, 

para regresar al país dc su residencia con el Bn de aten- 
der á su curacion, *que no ha podido conseguir en Espaiia. 

A la misma comision pasó una exposicion del te- 
niente general Conde de Cartagena, relativa al expc- 
diente sobre si cl decreto de 7 de Noviembre de 1820 Se mandb pasar k las comisiones de Hacienda y Vi- 
acerca de retiron ha dc ser extensivo 6 los cuerpos del sita del Crédito público un expediente promovido á ins- 
ejkrcito de Cltramar. tancia de D. Manuel Diez Imbrechts, sobre que se de- 

clare vAlido el segundo remate hecho en su favor de1 
edificio del extinguido Consejo de la Inquisicion, para 
que las Córtesse sirvan resolverlo, en atencion B que les 

Quedaron 1asCórtes enteradas: Primero, de una fe- está cometido el negociado del Crkdito público 
licitacion que les hacia el ayuntamiento de la villa de 
Redondela por haber designado ir la ciudad de Vigo para 
capital de la provincia de su nombre: segundo, de otra 
del ayuntamiento de Orense por el propio motivo: tcr- Se ley6 el siguiente dicthmen: 
coro, de uua exposicion del ayuntamiento de Vitoria ((La Diputncion provincial de Sevilla dirigió B las 
daudo gracias por haberse designado G aquella ciudad Córtes extraordinarias con carta de 22 de Agosto del 
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año último una reprcsentaciou del ayuutamiento COns- dud;~r que ~Ioguor cs uu punto tic rnuch m;is salida 
titucional do la ciudad de Moguer, en la que maniAPstn que: Huelva, y ~IIC ticn{> uua cstrncciou considerahlc 
cl cstaucamicnto que cspcrimwtan los vinos, aguar- dc vinos y otros w@mc.;. 11uct lo h:~ccu prcfcrible: ade- 
dientes y yiuagrcs, única produccion de su suelo, por m;is de que, repito, 138 I)ipuFaciollcs provirici:ks soli 
el alto valor que sc les consideró en cl arancel gcncral 1:)s que tienen intc!rCs por cl bies di: ~;11s l)rovinci:ls, >- 
de aduanas para el pago tic clcrcchon, solicitando sc mo- 110 podrh~ nwno5 dc proceder tOi~l:llliO loa informes mBs 
dificnsen. y pidicnclo ademAs la hahilitacion del rcfcrido oportrraos. 
puerto para la extrncciou clc los mismos fruto3 al (xx- SC: loycriin 10~ informes del Gobierno y Diputw.ion 
tranjero. provin&l, y c’n s( @tIn di jo cl Sr. Satuhc3 Sdvndor ClUc’ 

Las comisiones reuuidas, dc acuerdo con cl Gobier- el Sr. Tn~~tlioln sc: cquivocàbo, porqw conocia Punto 6 
no y con cl tlickncn de la Dircccion general dc adun- nl<ls CL Moguer que á tIuclv:1; y que Mogicr tcnia UIlO: 
nas, con que SC conformú, dcbcn exponer que cstA11 ya cunren!a barcos, al paso que Huelva tenis rnk de trc’s- 
I~echns cn In nueva tarifa, aprobada ya por las Córtcs, cientos, segun cl informe que se habin rcpa,rtido. 
la.: modiRcaci0nc.s solicitadas en el av;Aío tic! los vinos y 11:1 Sr. LOPEZ (D. hlarcial): 1-0 creo que esta (‘S Ulla 
dC IOS tIemir artículos tic que trata CStil solicitud cn (11 cuclstion sohrc la que: no sc: ncccaita hablar tanto. Re . 
prirurr punto; y en cuanto al scgvi~itlo, ROU dc p:wcccr s(jl(lriones tIe cít;l chse si: c~itarl h)mando todOS lOS dias 
que las Córtcn se sirvan tìcclarnr, si lo tuvieren ;i bicii, aun sio cliw.n:ion; y sir>:illo corno ci niws:lrio habilitar 
habilitado c11 la cuarta clase el puerto de Mvgwr con- un puerto cn la tiu~va prùviucia di: Hu~lv;i, yo creo que 
forme al dwrcto qu:: rige en la materia. 1) el que w hbilitc? dcht: ser ilfl11~1 q~.ic dc~ign:iti como 

Despues de la lectura del anterior dictámcn, tomb la rna< {i prop5.cito los informes del Gobierno, do la IXlIu- 
palabra y dijo t:ic,ion provincial y del director do nduxn;~~. Ente SC TC- 

I!l Sr. SANCHEZ SALVADOR: Hace muy pocos rifc;r cn cl c:iso presente cori respecto al puerto do MO- 
dias que se nos repartij una ~lelnO~iil escrita por la jw- ( guer, y p:lra mi, habiendo esta coufonuicln,l cn los in- 

ticia de Huelva, cn que se dcmostr:iba que el puerto de ¡ formes y estando cl cxpcdicntc compl&mwnto instrili- 
Moguer no ticnc fonde:idcro, y que por consiguiente no 1 do, es bnstnntc para que no dude un momento c’u apro- 
cra cn modo alguno apto para habilitado, al paso que , bar cs!c dict~~rn(~n. 
Huelva tiene todas las comwlidadcs al efecto. Yo no ne- / Por lo dctmXs, ~0 hubiera querido que cl Sr. San- 
wsitaha de esta Memoria, porque tengo couocimicut.0 j chez S:LIvador hubiese ahorratlo c1.1 su discrlr.so las ex- 
práctico de aquellos puntos y sí: las vcntnjas dc Huelva prcsioncs de si estas Córtcs tratan 6 no do conW’var 
sobre Moguer. KO só por qu8 ha tlc haber este prurito prestigios de popu!aridad, y si caducau 6 no caducan. 
d(* habilitar puertos cuando no son nwxsnrios. l-3 rnc 
limito á Moguer, porque hablo dc Valencia, ~OIUIC no 1 

Estas Chtcs IJO caducar:ín nunca, y hasta que dejen de 
existir procederán con la dctcncion y prudencia, mo- 

habia ncccsidad dc scmojante lmbilitacion. Lo mismo su- i , deracion y reckitud que las han caractcrizndo. L?jos 
code con L)arcolooa, puc para el cfcc to prcscntn rnik pues de no;otros scmr~jnnte idea de cilducidnd: Cst:& IX- 
comodidades y ventajas Tarragona. Solo por ser puc- prc3ion. que cn la boca dc un Sr. nil)utado IIO significa 
blos grandes han logrado cstc brncficio, siu akndcrsc A ! nada, fuera de aquí significará mucho. Xucstras pala- 
las circunstancias que exige el bien gcncral. Si 1:1 mn- : bras sc glo.~n 6 interpretan por nuestros enemigos sicm- 
nín dc los Rcycs ha sido el hacer los monte3 llanos y 1 prc, c’n cl peor scutido; y si cl celo cs cl que ha hcCll0 
10s llanos montes, nosotros dcbrmon huir de esta defcc- proferir al Sr. Salvador lo que ha dicho, cl que yo ten- 
to, porque esta difewncin dcbcn tener los Gobiernos rc- g3 tambien porque SC conserve íntcgrn 6 ilesa la opi- 
prcsctntatiros dc los absolutos. Nc admiro dc wr In prc- nion de lils CUrtt5 nic obliga á suplic;w á los Sres. Iji- 
tcnsion tlc Moguer, tcnicndo :í una legua un puerto que putados eviten alusioncls y palabras inocentes 6 CuÍnldO 
tanto lc c~ccdc cn ventajas; y nunquc: así no fucsc, exis- mís incliscrctas en su buc:), pero ocliosísimas é injurio- 
tiendo Ayarnontc, dondo potlria cstablcccrsc, si es que sas cn íal sentido en que las toman los que se interesan 
se conceptúa ncccsario en aquella costa. Si cl (iobirrno ~11 nuestro drscr&lito.,, 
apoyn ran solicitud, digo que no ticnc sentido comun: / Dcclnrndo cl punto suficicntcmente discutido, se 
tan pcrsuatlido estoy de que es injusta; y adcmk debió 
tomar informes de pcrsonns facultativas y del capitcìn : 

aprobó cl tlictámcn de la comision. 

b’cncral drl depnrtamcllto, quienes hubieran podido in- / 
formar del puerto mSs conwniente al intento: de lo con- 
trario, nos exponemos áestablccer (111 pwrto cn UII~ pla- 
38. Seilor, los Gobiernos rcprcscnt,;ltiros dcbcn ser muy ! Sc Icyó el que sigue: 
circuiispcctos para no exponerse ií la crítica; y nosotros 1 (t1.a comisiou de Guerra ha visto la consulta del 
mucho mús, porque manana nos retiramos j nuestras ’ Gobierno relativa á si el art. 131 del decreto org5Snico 
Cosas y ya nos están murmurando, diciendo si cnducn- del cjórcito, que permite !L todo militar, despues dc CUII~- 
mas ell nuestros ílltimos di35 de legislatura. Repito que 1 plir seis años de servicio , contraer matrimonio sin ImíS 
debemos ser muy circunspectos para no cxponwnos, y 

I . 
rcqrikitus ni licencias que los demás cspaño!cs, cnvucl- 

que soy de opinion que PC debe dcclarnr no haber lugar Ie la prohibicion absoluta de contrawlo anks del ter- 
(r votar el dictcinicn. mino prefijado, 6 si cl espíritu del artículo es que los que 

El Sr. YANDIOLA: Pitio que se lea el informe de ’ 
la Diputacion provincial, que cs la única autoridad ;‘L 

SC hnllcn cn este caso cstcn obligados ú pedir y obtener 
Real licencia para verificarlo. 

quicu debe oirse en e,;tus asuntos dc utiliciad comu dc : 
10~ I)ueblos, como que tomar6n todos los conocimientos ’ 

S. hl., con prwcncia de lo expuesto por las Juntas 
dc inspectores y Monte-pío y de acuerdo COII el parcwr 

necw:lriOs autes de darlo. El Sr. SanchczSalvndor si~~m- del Consejo dc Estado, se ha servido rcsolvcr que ínttl- 
I’rc! 11a manifestado prcdileccion por Huelva, acaso por- I rin Ias Cbrtes aclaran el verdadero sentido q”e dehe dar- 
que habiendo estado allí de guarnicion, 10 COl1OCe UXk I se al expresado art. 131 con rcspccto á los oficinks qllf! 

que otro punto dt? aquella costa;pcro las Córtcs no debeu ] soliciten licencia para casarse autcs dc culllplir 10s 
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seis aiios de servicio, SC siga como hasta aquí el regla- 
mcn to del enunciado Monte-pío. 

Ia comision, habiendo resuelto ya las Córtcs que á los 

La comision, conformlindosc con cl dictámett de las 
seis abos de servicio puedan todos los militares crlsarsc 

rcferidascorporncionos, que todas convicttettcntresi, juz- 
sin licencia nirt&una, lejas de bahcr corregido un mal, 

ga que el espíritu del artículo indicado no es cl de pro- 
le aumentaríamos, porque se multiplicarian los matri- 
mouios, dc tn:llterii que uo portrian gobernarse los rc- 

hihir absolutamente & los militares qw pued;ut contraer 1 gimicutos. 
matrimonio antes de cusplir los seis años de servicio, 1 

PJrque i,quS sucede? Qac cada soldado que 

sino cl de concederles la libre facultad dc poderlo veri- 
flcar dcspuos de dicho tkrtnino sin alterar por esto la 

/ 
se casa tiene necesidad de otro soldado que asista & su 
mujer. Se dice que no se darin bagajes en caso de 

/ marcha, y efcctivamcntc no se dcbcn dar por ordenan- 
obligacion dc pedir IR licenkl corrcspondicnte cuando : za. Pero yo pregunto: va una mujer embarazada, va un 
aun no lo hauan completado; pucs 6 no ser así, seria hijo do tres 6 ctiutro años , jsc Ics obligarA á hacer las 
preciso suponer que las C&tcs quisieron privar 6 esta : marchas á pié? Así se ve el coronel en un conflicto en- 
clase de un derecho que estaba disfrutando aunque ha- 
jo ciertas reglas 6 restricciones; y como esto no estA 

tre una ley que le prohibe dar bagajes, y las Icycs de 
la nüturalcza que le obligan á tener compasion de aque- 

prevenido expresamente cn el artículo ni aun se puede / Ilos ittfZliccs. Y qué 
deducir dc su Contexto, la comision es do parecer que 

, jncnso no entra la compasion en 
los corazoues de los militarca á pesar de que scan de un 

las Cdrtcs se sirvan aprobar los artículos sig,tiettks: 
1.” El art. 131 del decreto orgcínico del cjórcito 

no priva de contraer matrimonio B los militares que 
cuenten menos dc seis aitos de servicio, con t,al que ob- 
tengan la licencia correspondiente ca la forma y bnjo 
las reglas obwrvadas hasta la publicacion dtll cspresa- 
do decreto, 6 las que en adelanfc prefije la ordenanza. 

2.” El ark 105 del mismo decreto comprende & 
las viudas y en su dcfccto 5 los hijos mcuores é hijas 
solteras de los militares que sin haber cumplido seis 
años de servicio SC casen dc la clasc de capitnn inclusi- 
ve arriba, prévia la Real licencia correspondiente. I) 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Ya en cl dccrct.0 
org;ínico del cjErcito acordaron las Córtcs que dcspoes 
de los seis aìios de estar en el servicio militar pudieran 
todos casarse sin mris licencia que los demás ciudada- 
INS, pero que antes no; porque cuando se cstablcci6 
este capítulo .sc tuvo prcscnte que no convcnia, como 
cn la realidad no conviene, el que haya cn los rcgi- 
tnicntos mucha gente casada, lo cual pueden haberla 
observado todos, aun,sin ser militares, y SC partió tam- 
bien del principio dc que entrando & servir á la edad 
de 18 aííos habrian concluido iL los 24, edad muy ti 
propósito para poderse casar. Ahora ha ocurrido hl Go- 
bierno la dificultad de que hay varios militares que no 
tiettcn todavía los seis años de servicio y á quienes sc 
niega la liccncin para casarse, como se conccdian á los 
demb con arreglo ü las mismas leyes militares, y el 
Gobierno se inclina 5 creer que deben observarse las 
mismas reglas que han regido hasta aquí; esto cs, que 
vamos á estar bajo cl dominio de unas leyes tanto anti- 
guas como modernas. que csttin encontradas con los 
principios cotistiktcionaIe3, porque SC previene que el 
que SC case con una noble no haya dc prcscntar tnás 
que 8.000 rs. dc dote, y cl que quiera casarse con una 
mujer de familia plebeya haya dc prcscntar mucha tna- 
yor suma, cn deudo SC vc que queda en pie todovía un 
pririlcgio concedido 5 la nobleza; y á pesar de que las 
Cbrtcs, siempre decididas á sostcncr la igualdad corrcs- 
pondicnte cn la sociedad, determinaron que para entrar 
en cualquiera estnblecimicnto militar no fuese nccrsa- 
rio hacer pruchas dc nobleza, las pruebas que se exijcn 
para no dar tinta dote son 1:~ de limpieza de sangre, 
en 1ag cuales entraba la de no ser de raza de judíos ni 
de persona que hubiese sido procesada por la Ittquisi- 
ciotl, etc., ct,c. iT nosotros ~6tn0 hemos de permitir 
qlte rijan uttas Icyes que rccuerdett la ignorancia cn 
q~t,~ flc*tnr)s vivido; leyes gcíticns, ICyeS qrlc pugnan con 
Ia r;l~~~~, bucttas solo para los siglo-; ;ltttl:riorcs, pero no 
~o~nodnblcs ii la ilustraciott prcswtc’? 

un CUSO, pues, dc adoptardc lo que ahora proponc 

kmple más fuerte que los dctnás? Pues yo creo que sí, 
Y que no podrá. remediarse cstc mal. Pur esta razon SC 
rcdaCb3 aqurl artículo de la ley orghnica del cjhrcito 
con el espíritu de coartar los matrimonios; y así, yo no 
si: Como pueda aprobarse ahora cn ese dickímctt cl que 
todo el ~UC no llcrc seis anos dc servicio pueda casarse 
pr8via la liccucia de los jefes, y cn virtud de esas an- 
tiguas fúrmulas depresoras de la humanidad. Por esto 
mi opittion es que de ningttna manera cl que no lleve 
seis aiioe de servicio pueda casarse hasta despues de ha- 
berlos cumplido, porque si bien es cierto que todos los 
ciudadanos gozan de ciertos derechos, tambien lo es 
qttc los soldados, que gozan dc ciertos privilcgioq, dc- 
ben renunciar á otros derechos que tienen las dcmas 
cl:~scs do Ia sociedad. Los derrchos no se conceden sin 
obligaciones; y querer tener derechos sin tener la9 obli- 
gaciones que son correspondicntcs, esto cs una cucaìia 
muy buena. 

Mc opongo, pues, ct esto, por:luc só que este mismo 
es cl voto tic todos los militares que han servido tnucho 
tiempo, y porque la cspcricucia tnktna mc ha dcmos- 
tratlo los males que se irrogan al servicio. Apenas ha 
brá ttittgun Sr, Diputado que haya visto pasar un regi- 
miento que no diga que aquello cs una cuadrilla de gen- 

te scmcjnttte tí los aduares de los moros. Porque iqu6 cz( 
Jo que sacan de los pueblos? La hez, porque gcncrnl- 
metttc los soldados se casan con la gente más dcsprc- 
ciable do 10s pueblos, y aunque cl comandante quiera 
tomar informes no SC consigue nada, porque siempre las 
cncuentrau de tnuy buena conducta, B causa dc que hay 
ciertas Pdltas que jamlís SC pueden averiguar. Por cjctn- 
plo: yo que sí: que Fulana dc Tal cs una prostituta, no 
diré legaltnctttc que lo cs; no señor. PUCH de eso hay 
mucho; y cl coronel no ticttc reglas fijas para saber B 
quikn ha dc conccdcr la licencia y á quikn no. Sc dice 
que queda á la prudcncin del coronel: pero si cl coronel 
la concede, sabe los porjuicios que SC siguen al rcgi- 
micttto; si no la cottccdr:, so atribuye :í arbitrariedad. 
Y efcctivatncutc ipor quC hornos de dejar que dependa 
de la voluntad de un hotnbrc? Los hombres, Señor, no 
deben depender sino de la ley; y asj, debe haber una 
ley general. Adrtnás de eso ipara quí! hay necesidad 
de las pruebas de si son nobles 6 no son nobles? P)n di- 
ciendo una mujer que cs hija de un ciudadano ;qIté más 

prueba puede dar dc que pucdc y es digna dc casarse 
con cunlquicra, sea do la clasc que fuere? Por todo esto, 
creo que no puede aprobarse cl artículo. 

F:l Sr. SANCHO: El Sr. Salvador padwc una equi- 
vociotl mtiy su:~lancial, y no 315 cómo puede haborsc 

cntotidido cl artículo qw: propuso la comiaion cn cl scu- 
tido que S. S. lc ha querido dar. Xntcs no podia casar- 

435 



1736 ll DE ENERO DE 1822. 
_- -- .___-_- 

se ningun militar sin licencia: la comision propuso que 1 sion cra muy distinto del que luego me manifestó cl se- 
no ncwYitaran licencia uinguna. ;Futi cl espíritu do la iior hIoscos0. La pclli cu coutra, y luego convine con cl 
comic-ion cl que se coartaran los matrimonios ? Por cl dickírnen en su tota!idnd; pero fui: cn la inteligcucia de 
contrario, fu& el de fomentarlos. La comision lo propuso que los bienes del clero llabi;tn de permanecer en su po- 
así, J las Córtes, conociendo que podrin h:lber abuso, dcr hasta que instruido cl cspcdiente SC viera si estaba 
dijoron que no, que nadie pudiera c<asarsc cn el cj;rci- ó no dotado cornpctcntcmcnte. En cstc sentido aprolk 
to hasta llevar los seis atios dc servicio. Luego antes dc el dictiimcn de la comiaion , porque cn esto scutido SC 
los seis aiios para casarse se ncccsita licencia especial; expliC6 $1 Sr. Moscoso; pero postcriormentc cl Sr. Sierra 
y decir luego aantes dc los seis nfios no puede casarse Parub!cy dijo clue los bienes del clero se lc habian do 
ninguno,o sería un absurdo; cosa que las Córtcs no arrancar inmodiatamentc, para dcsr~ucs tic sustraidos dc 
pudieron decretarla por muchas razoucs. En primer lu- 
gar, jcómo puede decirse que un hombre que no hace 
profesion de celibatismo, no haya de poderse casar, mu- 
cho mis cuando ahora están obligadas á servir todas 
las clases del Estado? ;COmo se ha de impedir cl que una 
persona contraiga una rclacion de familia cuando saben 
las Córtcs qne muchas vcccs esto suele servir para apa- 
gar discordias envejecidas entre algunas? iQuién ha di- 
cho que cuando una mujer que ha tenido una debilidad 
tiene un medio para reparar su honor, cu$l es el ma- 
trimonio, habian dc impedirlo las Córtcs y privarla dc 
61? Para esto scría necesario renunciar ú los principios 
de moral y aun á los do nuestra rcligion, y por consi- 
guiente uo sí: cómo ú, este artículo de la ley orgánica 
8C le puede dar la interpretacion que ha querido dar- 
lo s. s. 

Dice cl Sr. Sanchcz Salvador que no deben regir esas 
Icycs antiguas que obligabau á dar pruebas de limpieza 
dc sangre y demás. Por eso se dice ((segun lo que ha 
regido hasta aquí 6 lo que prescriba la ordenanza cn lo 
sucesivo. n Esta ordenanza en lo sucesivo no tendrb scgu- 
ramentc ninguna dc esas fúrmulas contrarias á la razon: 
y aun si S. S. gusta, podrá hacer una adicion para que 
no sca ncccsario dar esas pruebas de limpieza dc san- 
gre; poro decir que porque despucs de los seis náos de 
servicio podrán todos los militares casarse sin licencia, 
autcs dc estos seis afios no podri casarse ninguno, es 
mala consccucncin. Si convicnc para la disciplina; si In 
bucnn orgauizacion del ejkcito exige que no sc casen 
muchos, pnrcl cso se Ic dan filcultades al Gobierno de 
conceder 6 no la licencia, y es seguro que cl Gobierno, 
que tendrá UU intcrk en que la disciplina so conserve, 
no concederá la licencia sino por motivos muy fuuds- 
dos y justos. Sobre todo, clartículo es muy sencillo: no 
dice miis siuo que los que Ilevcn los seis años dc scrvi- 
cio, puedan casarse sin mAs requisitos ni licencias que 
los dcm6s ciudadauos, como lo tienen ya dccrctado las 
C6rtes; pero que no llcvnudo dicho tiempo dc servicio 
necesiten la licencia y todas las demás formalidades que 
SC han exigido hasta aqui 6 que prescriba In ordcuanzn 
cn lo succsiv0.n 

Declarado el punto suficicntcmcnte discutido, SC 
aprobó cl dickncn, y SC msudó pasar ri la comision 
despucs dc admitida la adicion siguiente del Sr. Sau- 
chcz Salvador: 

((Sin exigir A ninguu militar d0t.c alguno para con- 
traer matrimonio, ni pruebas di> nobleza U la que fucrc 
contraycnto con él, y sí únicamente de buena couduc- 
ta moral.)) 

Procediéndose 6 la discusiou del dictámcn sobre in- 
dcmniznciw del medio diezmo á los pnrticipes legos, se 
lcyú CI art. 1.’ ( Vease la sesion de aycl*); y tomaudo la pn- 
labra, dijo 

El Sr. BANQUERI: Cu:\!~do yo pedí la pal;thra 
ayer, fu6 CU Ia iuteligsucia tic que ~1 objeto (1~ la cumi- 

‘ ;u poder ver si estaba cí 110 dot:ldo, y dtbjarlc los bienes 
I ( :orrcspondientes, y que para llevarlo a efecto debia ha- 

( :crse este despojo Como antes SC habia 1~c~h0 U los par- 
1 tícipes legos, es decir, dcspcjer a!lOril ;í unod para con- 
1 tentar h loe que antes fueron despojados, y asi como cn- 
tonccs se hizo una injusticia, hacer ahora otra: pero yo 
, creo que porque entonces so hizo un acto tan violcuto 
no cstdn las Córtcs en cst~do de rcpctirlc ahora. Si cn 
este sentido está cl dictérnen dc la comkion, no puedo 
aprobarlo. 

Las Cúrtcs, cuando aprobaron cl decreto do 29 dl: 
Junio, en el art. 10 dijeron: ((Se cstablccerá una Junta 
diocesana en la capital de cada obispado para h:~cer la 
distribucion de las dotaciones al clero y á las iglesias 
con arreglo á las bases que adoptaron las CJrtcs e11 cl 
plan eclcskístico; y en cuauto B la cobranza, se harii 
con arreglo b. 13s lcyei y iTk la prkíctica;» y luego cn cl 
decreto del mismo dia rcspccto t’r la Junta diocesana, 
dice el art. 7.‘: clSi en alguna dikesia cl medio diezmo 
y primicia no alcanzare á cubrir la dotacion del clero y 
del culto, lo hará prcscnte al Crádito público la Junta 
diocesana para la rcscrvacion de los bienes necesarios á 
dichos objetos, y Csta lo tomarlí en considcracion, de 
acuerdo con la visita nombrada por las CGrtcs.)) Desde 
luego SC vL: aquí que las Cúrtes, cuando aprobaron uno 
y otro decreto, lo hicieron en la intcligcncia dc que pri- 
mero SC habia de asegurar la cóngrua suatcntaciou del 
clero, y todos lo aprobaron cn este sentido. En cl mis- 
mo se procediú cua~ido se redujo cl diezmo á la mitad; 
rcducciou que no aprobj entonces por su inoportunidad, 
y porque tomar mcditlas de que dcpcndian un sinnú- 
moro de familins, sin haber cogido nutcs todos los ca- 
1 bos, lo miró como una prccipitacion dc la que ulgun dia 
nos habíamos dc arrapcntir, 6 pesar sobre nosotros SU- 
rias y duras consecuencias. 

Dajo cl conwpto dc que bastaría cl medio diezmo SC 
ha caminado siempre, y lo prueban además las medi- 
, das que han adoptado cl Gobierno y la Juuta del cMdi- 
to público, porque en vista de las representaciones del 
, cloro dc varias provincias, que unos dccian que tcnian 
/ que quitar la misa de hora, otros que tcnian que cerrar 
las iglesias, y otros otras cosas de que podinn resultar 
/ graves iuconvcuientes, dicha Junta del crèdito público, 
, dc acuerdo con la comision dc Visita, extendió y circu- 
16 la brdcu para que las iglesias retuviesen sus fincas 
hasta que SC instruyeran los expedientes relativos á la 
( cóngrua dotacion del ckro. Así, que extraño que el sc- 
1 òor Sierra Pamblcy, indivíduo de la comision do Visi- 
ta, hubics: pretendido inculpar ayer á la Junta del cr& 
, iito público de infracciou del decreto de las Córtes. 

Vamos A ver ahora si el medio diezmo basta para la 
l :óngrua suatcntacion del clero y del culto. La comision 
, :iice que sí , y yo digo que no. La comi~ion dice que 
tOdo3 cstiíll PI1 esa inteligencia, y yo digo que no. La 
l :o!nision dice que todos ignoran hasta dJmlc sube cl 
1 ingreso dc los diezmos. cuyo misterio no SC ha podido 
1 rewlar, confeswdo todos que con lo que se les ha tic- 
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jado tienen 10 suficiente: y yo digo que ni este es un 
misterio, ni lo puede ser para cl que busca la verdad de 
buena M y con deseos sinceros del acierto. 

El nnveno prodlljo 6 la Hacicudn pública en 1816 la 
cantidad de 21.572.153 rs.: luego cl total valor de los 
diezmos que percibió cl clero en dicho ano, fu& dicha 
suma multiplicada por nueve. Bajo cstc dato ciertísimo, 
sc forma la cuenta siguicntc: 

Valor de los diezmos. . . . . . . . . . . . . 221.149.377 
Por excusado.. . . . . . . . . . . . , . . . . . 22.000.001} 
Por tercias y maestrazgos, . . . . . . . . 20.000.000 
Partícipes legos de diezmos. . . . . . . . 50.000.000 

Total producto del diezmo.. 313.143.377 

Mitad del diezmo. . . . . . . . . . . . . . . . 156.574.688 ‘ILL 

1teb:íjcae la cuarta parte por la mala 
dccituacion que SC habrlí hecho en 
cstc nC0 económico dc 1831 . . . . . 39.143.672 

Quedan. . . . . . . . . . . . . . . 117.431.6 16 

Bájese el 10 por 100 de administra- 
cion y gastos, 30 millones de la 
contribucion del clero, y cuatro mi- 

I 1 

I~OIK!S de la dCcima del fondo plo 
beneficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.743.161 

Quedan. . . . . . . . . . . . . . . 71.688.455 

Aumktcsc la media primicia y pié dc 
altar. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000 

Total para el clero y culto.. 101.688.455 

Este es el valor que podrá tener cl medio diezmo en 
el dia por cl valor de los frutos cu cl afro 17, porque 
actualmente cs la mitad 6 la tercera parte; de manera 
que queda en 51 6 G7 millones. Yo pregunto ahora 6 
los scfiorcs de la comision si con 10 1 millones, aun 
prcscindicndo do1 bajo precio dc los granos, queda do- 
tado cl clero y mantenido cl culto. No solo no lo queda, 
;ino que no hay ni aun para sostener cl clero rcforrna- 
10 segun el dictamen presentado por la comision Ecle- 
;i&stica. 

En’las legislaturas de 1820 y 1821 presentaron las 
:omisioncs Eclesikticas sus dictámenes sobre la refor- 
na de las iglesias catedrales, su dotacion, y la de las 
glesias parroquiales. Hecho el anklisis dc dichos dictá- 
nenas resulta lo siguiente en los ocho arzobispados y 
j 1 obispados de la Península y sus islas : 

REALES VELLON. 

8 hrzobispos&200.000rs.. .......................................... 
51 Obispos ;í lG0.000 ........................................ ,;. ...... 
59 Secretarios dc Cúmara á 18.000. .................................... 
59 Provisores !i 11.000 ............................................... 
59 Promotores fkcales á 6.000. ......................................... 
8 Deanes metropolitanos B 30.000. ..................................... 

51 kanes diocesanos & 24.000 .......................................... 
128 Can6nigos metropolitanos ú 24.000 rs. cada uno dc los 16 dc cada iglesia. .... 
6 12 Cnmínigos diocesanos á 10 cada iglesia it 17.000 rs., Grmino medio de los 15 y 

20.000 del mínimo y m!lximo ...................................... 
96 CapelIancs metropolitanos d 12 cada iglesia y & 7.000 ..................... 

510 Cupcllancs diocesanos :í 10 cada iglesia con 0.000 ........................ 
472 Cantores, á oc110 por cada iglesia metropolitana y diocesana B 6.000 rs., Grmino 

mcdiode 4 y 8.000 .............................................. 
118 Organistas, dos por cada iglesia $ 7.000 las primeras y B 5.000 las segundas . . 

Para las 69 fhbricns B 115.000, tirmino medio de 100 6 130 000 ............ 
Para los 59 seminarios conciliares B 150.000, tkrmino medio de 120 á 180.000. 

20.000 Curas para las parroquias de los 20.000 pueblos, graduaqdo 8.000 rs. término 
mcdio,*no obstante que la comisiou scfiala desde 6.000 B 18.000 rs., cuyo têr- 
mino medio es 12.000. ........................................... 

10.000 Coatljutorcs 8 4.000 rs., tkmino medio que sc gradúa de los 5 Q 6.000 que les 
scfiala la comision. .............................................. 

Para las 20.000 fäbricas 6 4.000 rs., que la comision seiíala la mitad de la dota- 
cion del cura y le pcrtenecian 6.000 ................................. 

1.800.000 
8.160.000 
1.062.000 

649.000 
354.000 
240.000 

1.224.000 
3.072 000 

10.404.000 
672.000 

3.060.000 

2.832.000 
708.000 

6.785.000 
8.850.000 

160.000.000 

40.000.000 

80.000.000 

Clero parroquial ..................... 280.000.000 
Clero catedral. ...................... 49.672.000 

Tota 2 ..................... 329.772.000 

No se han incluido los beneficiados ni prestamistas, Pregunto ahora B los señores de la comision si con 
que eernn más de 3.000, ni los 2.000 indivíduos de Ias 10 I millones, 6 más bien con 66 millones scgun el va- 
122 colegiatas que hay, porque ~ULI cuando queden su- lor que actualmente tienen los frutos, podrá mantenerse 
primidas es preciso mantenerlos hasta que mueran, el clero y el culto, que aun reformado necesita, segun la 
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comisian EcleA.~tica dc 32’5.672.000 rs. E&o 9c cn:icn- 
dc estando reformad,, , 110 es!lilld,:o 1111 In actua!i,Iad, 
pues sobre cl nhmcro en cque haya (II> que I;lr hay mis 
de 3.000 h~~ncflcindo~ á Mo:: los cudl~s cs mcnw!er 
dar& su cúugrua su9kutarion. y miís clL? 132 iflcasinq 
co!e$atas que componen miía de 2.0011 iu.liv;tluos. qutt 
zí :33ù dUCadOs Uno Co!1 OfPO snb!a ií lù..G 10 000 PS. T6- 
case por lo dicho que Ci culto y clero (1~2 lhpoún va 11 
r4uetlar iucjnfruo ; y preguu:o ;L las GÍrte.ì: iculi!~ w- 
rán la3 consecuencias de uua pro~idrwrin de cuta untu- 
ra!cza cn las circun5taucia9 clcl (Ii cluc no cllahcu pcr- 
dersc dc rista? Si el clero 111wjn in~l&a~In, no5 expon+ 
mx á las consecuencias que V;ui.; la Junta tIcl c&lito 
pilblico y la co:ukion de Visita, dc que w ccrr:Lsc>n las 
iglesias, se quitas la miSa tlj hora y se alannnse cl p:le- 
blo espafiol, tan catJlico y tan rclligioso por cnr;ictc:r, 
p,)r saugre y por niAw.ilczn. LQuI: no sc (liria cut!,nces 
contra el sistciual Ahora lo digo, ya que no pu~lc cuan- 
do se modificó el diezmo: 6qUL; sc diria? ;Vcan las Cúrtes 
que consecuencia9 tan amargas nos w.;ultarian! So digo 
que este sca el objeto de la comijioll : la comision tiene 
el buen deseo de cumplir con los deberes de lrl ju.;ticin 
para indemnizar á 1o.s par:icipea legos; pero lejos de ser ’ 
eete el resultado, la Xaciou sufriria mil males y los mn- 
115~010s buscarian medios para envolvernos en la anar- 
quía; anarquía, Cuyo nombre me estremece. La misma 
Junta del Crklito público y la comision de Visita tuvic- 
ron estas consideraciones: i.pues por quE no las hemos 
de tener nosotros? La misma comision Eclesi&tica el a5o 
pasado de 1820, hablando sobre cl arreglo de lo9 curas, 
dijo en el art. 15: ((La cantidad menor que se seiia1s 
por cóngrua 6 dotacion de los curatos, son 8.000 rs., y 
la mayor 20.000 rs., entendiéndose sin perjuicio de los 
párrocos actua!es que escedan de esta renta. )) Esta cláu- 
sula, ctenkndiéndo3e sin perjuicio dc los pArmm ac- 
tuales que excedan de esta renta,)) se aùadib por indi- 
cacion del Sr. Baamonde, porque sin ella dijo que se 
iba á poner un botafuego para todo el clero de Galicia. 
Pues si para solo una provincia se hizo esta cxcepcion, 
cquí! IIO se deberá hacer para tida !a Nacion, cuando 
hemos visto lo que ha pasado en Orens:, donde el revo- 
rendo Obispo ha sido alcalde coustitucional, y muchos 
del cabildo individuo9 del ayuntamiento; en Navarra, 
donde estáu la9 cenizas mal apagadas; en Aragon, don- 
de todavía hay fuego, y en esa Cataluùa donde pulalan 
chispazos de cuando en cuando? Cotéjese esta fermen 
tacion con la anárquica que aflije á Cãdiz y Sevilla por 
el extremo opuesto. ;Qué horizonte! iqué abismo dc ma- 
les atormentan en este momento mi imaginacion! 

Pero si asi se pudiera rcmzdiar el dafio, y si los par- 
tícipes legos de diezmos pudieran conseguir ventajaas, 
menos malo sería; más no las consiguen, porque prime- 
ro que logreu la indcmnizaciou han de pasar mcscs y 
se harán In guerra uno9 y otro.3 pariícipes, y los malé- 
~0103 SC wldrán de esta ocasion para SUJ fines particu- 
lares. Ruego B las Cúrtes que venn estas consecuencias: 
no no9 expongamo á males Cuyo cabo no veo y que 
acaso podemos hoy remediar, sobre todo uo siendo po- 
sible que los partícipes Icgos reciban ahora esta indcm- 
nizacion. 

Se diro que aun cuando al ckro SC Ic despoje da los 
bienes, le queda el camino llano para instruir expetlien- 
te de la indotacion, que justilicado este punto se Ic YC- 
ñalarú de la9 í3ncas lo competente para cubrir su córl- 
grua. Pero tenemos la misma dificultad: Ilabra pugna; 
pasarán Isiete ó diez mc9cs. Y mientras tanto, &a de 
quedar el clero indotado? Tomar& un partido de deses- 

p>racio:l. l?A~ic, por uu;). pcnlilio por mil y quinicw- 
tos: 9u sucrtr In c~:hnr.í :i un alh.lr. KI L’w>r;),) Icgisla- 
tiv,, dclhk> c>vi:nr esto< c t5115 de dcw.;pcr;~ciou. por,lw (>l 
h ~;nhrc pcr~li.iù ~1: awntura :i tn la: toma uu pnrtillo 
pr~~hoblc, lw:‘~lu~ Ilicc!: si ~~v:~p > hitw, cso me K 1111); si 
no, el mal y3 )*o la tcni:l. h.ìi. eu vikr dc eatas rctlcxio- 
nt3. cti vi<,,1 cie qud (II ~lil~z[ii.~ ll{) c< fuAs qw lo que II,* 
clic‘hk,. fun:hA~ C:I un c.‘~lculo ti tl:ltl) ckrto quid* no l)w- 
tic firllar. y ~u:~uw’~) ‘Iu? 110 (lU+I:i cl culto y rl clwb 
clo!n~lo w:u ) corr<lpon~l~~. nI) p~)~l~~o.j prowlcr n la 
apmbwiou del dic::imru cll 1 In cùmizioli. y Con 60 pvi- 
taremos amsrgns Con;:*c wncias pira no.wtro.G, p:lr:i rl 
sistcula, y aw p:Lra los h<rn;)s :r qUk>ue; dcwnmos in- 
tlcmtiiz:\r: inrlc~muiz:lcioii que miro justa y jwtisimn; 
pero sin despojar 6 otros, y sin cometer otra injusticia. 
Por esc) o;)iiG cu el n:~o pawh) que no w soprimiesc! cl 
tliczmo hasta cl ni10 si,gilientc, y que rn e3tc in’ervalo 
sc tornnwn los datos necesario; parn dar unn proviclcn- 
cia wmo corrwpomlc ii 1111 Cuerpo Icgis!ativo. que debe 
mirar no al flli:i de hoy, sino U cicii afloa. De otra suerte. 
e3 camiuar á ciegas; eìtnrcmos lo misma que antes. y 
no hnbrcmo3 hacho mas que! mudnr (1~ mnno; porqur! In 
diferencia entre el sktcmn reprcwntativo y cl ahsoluto 
e3 que cl primc~ro el paso q:i I- 119 nhorn tl~~hr! trnrr cor- 
relacion con cl que haya tlv clar dentro de uu siglo; y 
cl segundo todo lo que iiacc cs al dia, y asi sale ello. 
Eu virtud de lo cual pido que la9 C6rtc9 reprueben este 
artículo para evitar los males qilC! pucdcn resultar tic su 
aprobacion. 

El Sr. YOSC0SO: Señor, es muy fiicil, suponiendo 
que una comision dice lo contrario dc lo que quiere de- 
cir, hacer diecuraos tan largos; pero si prueba por par- 
tc del Sr. Banqueri 103 principios religiosos de que ha 
querido hacer alarde, prueba poca ingenuidad C intctré9 
por la opinion de su9 compailcros. Si dijesc la comision 
algo de lo que propone cl Sr. Banqucri, vendria bien In 
impugnacion, y la comiaion lo reconoceria; pero esta uo 
propone nada de lo que ha scntnclo S. S. y si no, que 
se lea el artículo. He dado ayer dt: un moda muy claro 
la razon que la comision ha tenido para esta medida, 
cuya conveniencia no podian menos de reconocerla los 
mismos eclesiásticos, y es para que hnbicotlo CII c+ta 
Junta indivíduos de intereses opuestos se haga con la 
exactitud debiùa la indemnizacion, y que los partícipes 
legos interesados en ella sean, juntamente cou los ecle- 
siiisticos, fiscale y parteen esta opcracion. La ventaja 
que se seguirá e9 que en todas las provincias y dibcesis 
en que no alcance G la dotacion del clero y manteni- 
mientù del culto, no se atribuirún á fraude las reclama- 
ciones del clero, 9ino que estarán autorizadas por los 
participes legos, que sers el tcstimoqio m:is fehncicnte 
para probar que no alcanzan á SU dotncion. Así el clero 
est3 interesado en que SC establezcan esta9 Juntas. El 
Sr. Banqucri supon que en CI artículo que se discute 
se dan á estas Juntas atribuciones m:ls extensas que por 
los articulo9 7.’ y 8.’ SC daban A la Junta del crkdito pú- 
blico; y apoy;indosc S. 8. cn lo que dijo el Sr. Sierra 
Pamb!ey, mal cntenlido á mi parcccr por el Sr. B;lnq:lc- 
ri, cree 9c la9 autorizar para qw arranquen dcl clero las 
fincas, y 10 dejen reducido RI i)rOducto del medio diezmo, 
alcance ó no alcance. Las comisiones nada dc esto pro- 
ponen: no hacen más que asociar al comisionado cspe- 
cial del Crcdito público con los tres partícipe9 Icgos inte- 
rosados cn esta opcracion para flscaliaarla, y que el clero 
no ocupe íkas sobrantes 4 su dotacion. 

Si cl Sr. Banqueri me cita una sola expresion, sea 
en este decreto 6 en el anterior ú otros, en que se ve4 
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que es el espíritu de las comiaioncs despojar al clero 
reconozco que las comisiones se han excedido; pero n( 
h~bienci0 sido cate SU espíritu, ni pudiendo nadie cuten. 
dorio asi, 4 110 d:lrlc lill:L ili!erprot:~cion giXtllit;l c3xl j 1: 

que lc Ila dall ‘;. ti., crw~ rlcbc ai)rob:ir+: cl tlictiw~r 
tic la comiiiou, y que los más intcrz5atJo; en cl10 so3 lo: 
eclwiikticw5 . i,()~lI: SuCedo cn la actu:llid.kd cn i03 diúw 
sis cn que cl medio dicz~, 110 alcanza para sustcntu- 
cioli ilcl clero, cc)mo hay alg:anas? Sc juzga que cl in- 
tcrke intlividonl del clero lo cwaa; y cn vez de dar asen- 
so <i sus rcclnrn~icioncs. se cm que no solo alcauza 
el medio diezmo, sino que con i:l y las fincas tiene el 
cl(w rn:is tl(! lo qw :1ntr3 powi,2: y Mn opillion no sou 
cnpnccs de tl64ruirl;l los iudivíduos del clcw, porque 
son juecon y parto. Pero PII e&blccii:udose estas Jun- 
tìs (11: partitlo del :noXlo qutb la comision prO;)Olle, si sc 
re q11c cl rncdio diezmo no nlcnuztl ii la dotncion tlcl clc- 
ro c11 alguna diúccsis, ;,qliiAu pOn(lrli cu duda Iir justi- 
cia cc)n que cl clero reclamasc: Sadic. Así, cl clero es 
inklrcsado en que su opcracion esil: intervcnidu p:kr;r 
qw no so crea que abusa. Puw 5 oste SC limit:i cl ar- 
tículo 1.” que SC: discute. (LO leyu’.) Yo quiero que cìc 
buc:u:~ fG sc mc diga cn clóndc en caic nr:ículo sc hullau 
esas alteracionc~ ó wriacioncs tic1 art. 7.” y 8.’ d!: que 
ha h:iblatlo el Sr. Banqucri. Las comisiones han dicho 
y repiten quu no cdtlin autorizada3 para writlr el clc- 
crctu de 29 de Junio y posteriores, sino para proponer 
los rncdios do llevarlo B efecto y destruir los obsticolos 
que se han opuesto ii su cjccucion. 

El Sr. Banqucri, queriendo hacer alarde de sus seu- 
timientos religiosos, ha tratado, y permítaseme que no 
pueda dar otro sentido á su discurso, dc fundarse uw 
opinion sobre los sentimientos religiosos dc toda la Sa- 
cion, li costa dc los iudividuos de lns comisiones de H:i- 
cicuda y Visita del CrEdito público. S. S. está muy 
equivocado si cree que Inj: csccde, y sus indivíduos hnu 
dado pruebas irrecusables de estos sentimientos, cu:w- 
do han presentado su anterior ùictlimcn Q las Cjrtes 
empezando por donde debinn empezar, que cs la base 
de las dotaciones del clero, convencidas de que sin esta 
base no SC podria hacer bien In opcrocion. Las Cjrks 
declararon que no podian tratar tic esa primera parte y 
que se discutiese la segunda. ~l%~tl~~~ las Córtcs, ni las 
comiaioncs, ni sus individuo3 dar testimonio miís claro 
de sus sentimientos y del couvcncitniento en que estau 
del mal cstatlo del clero en algunas provincias, al ticm- 
po que cn otras su situaciou es acaso mis vcnt3josa de 
la que han querido las Córtcs? Las Córtes han querido 
que el clero quedasc dokado con decencia, no con su- 
perfluidad: esto ni lo quieren las COrtes, ni la PYacion 
ni el clero sensato. A pesar dc esto, el resultado de los 
decretos anterickes es que hay una desigualdad mons- 
truosa: diócesis cn que cl clero tiene m6s, al tiempo que 
hay otras cn que muchos individuos del clero, al menos 
la parte m;ís respetable de El, cskí en situacion muy do- 
lorosa y triste. Las comisiones, haciendo un sacrificio 
de sus sentimientos y opiniones, manifestadas bien cla- 
ramente, se limitun en la segunda parte del dictbmen & 
proponer el modo de ejecutar aquellos decretos, sin dar 
6 estas Juntas xuáa atribuciones de las dadas por los ar- 
tículos 7.’ y 8.” á los comisionados espcciales’del Cró- 
dito público, porque las otras se verá que no son cx- 
teusion do aquellas utribucionca, siuo cxplicaciou dc 
ellas para Ilev*r Lí efecto aquel decreto. Si la comisiou 
propusiese lo que ha dicho el Sr. Banqucri, les obser- 
vaciones de 9. S. vendrinn muy al caso; y 10s datos sen- 
@dou por s. 5, sobre el valor del diezmo, si es más 6 

meN& Vzndrian bien si tratásemos del decreto princi- 
Pa].< Cn CUyo Caso se proc:lrariatl rc:tific:w e;os datos 6 
~(in~‘*o&ros :rl;ís exrtct.ns, tomando el tiempo necesario para 
elL>. dl Sr.’ Ikmclwri los liabrk formntlo en su gakiuete 
y pwiíen f3tar ioPmldX csn exactitud, auuque no lo 
c.%t.i!;‘~‘11 n;i opinion, porque el resultado que yo saco 
tic c;10: Cl1 :rali:le es que an?que se lt: devolviese al 
ClcrO el medio diczrno suprimido, quedaba enteramente 
incúngruo. E‘;tc es el resultado: que revoc,ándose el de- 
creto de 2!) de Junio y volvieudo tidas las fincas al cle- 
rti), esti iu:lot:l(lo, y las C6rt.e.J tienen que ocuparse en 
cl medio de tlotarlo. Pùro ni trato clc conkstar á esos 
(latos, qUC 110 103 considero de Ia cueatiou, ni la comi- 
si03 tr.Lta de rcvoc:ur alwl tìecrctd. Así, si se toma en 
wllsitferacion lo que ac;lbo CL: cspdner, y si se lec? tlcs- 
p.icio el art. 1 .O, SJ verií no h ~y ~‘11 eI 10 qw supone el 
Sr. Ikmqucri, y clue las 0ortli-iorlw no tr;ìtari do tl¿w .miis 
atri!)uciones á CR:M Juntas; ndcmis de que estun prOn’- 
taì a atlmitir l:lj: atliciorws que se hagan, pues su Ohji?- 

to cs sù!o prùcurw la obscrrnuria de las leyes. 
El Sr. RANQUERI: Pwa rectifiisar un hecho. Se- 

iw. yo Iir: dicho que ell esjte mislu? sentido que ha Iii- 
blado cl sciior preopiwntc, nada trngo que decir, por- 
quv no arranc;lu~los* do manos del clcra 7~85 fincas hns- 
ts que sc hag:i cl debido arrcg:o. cAoy confOrm;:; pero 
como luego cn cl curso de la discwion se dijo que era 
necesario arrancarlas dc hecho, fuudi:lndose en que cs- 
taba acOrdado el despojo, varií: dc opiniou y dije que 
no podin aprobarlo por cuanto al clero no debian arran- 
cársele estas Bucas. Si cl proyecto ese6 en este concep- 
to, desde luego convengo con la comiaiou; si no es así, 
de ningdn modo podr6 con;ôrmarme c3u elia. 

K:I Sr. CASASECA: Seilor; esay Juntas que se pro- 
poneu para la indemnizacion de los partícipes legos dc 
diezinos, mc parece que no cscáu bieu cclnstituitlas y 
que á lo u~eno~ necesitan uua modificaciou. Por este 
proyecto se ve que cl objeto es ftirmsr en cada provin- 
cia una Junta compuesta de trcL.indivíduos de los p:lr- 
ticipcs legos de diezmos y del comisionado principal del 
CrAto público, la cual seencargue dc la ejecuciw tic 10s 
artículos 7.” y 8: del decreto de 29 de Junio pa~(lo. 
que daba al Crklito público el encargo de tomar las Iìo- 
53s de los eclcsi;í3ticùs pwa in~lomnizar con cllrls á loa 
participes legos de lo que pcrcihian del diezmo; y adc- 
mís, que ;i. estos partíci.jes legos se les de lo que wr- 
responde para la indcmnizncion d;: lo que antes pcrc:i- 
biau. Si estos dos objetos se han de couliar ;í cst:l JUII- 
:a, creo que uo estlí Lieu constituida, porque dcbíclltlo 
:omponcrse únicamente dc los participas legos y do1 
:omisiouado del CrBdito público, rcsult& que cual- 
luicra duda que haya se decidira 5 favor dc dichos par- 
;ícipcs legos. Cuatro son los votos, y tres de ellos son 
?zrticipcs legos y el otro el comisionado del Ckdito pú- 
jlico; de modo que esta Junta deberi siempre resolver 
?n f;Lvor de ‘los partícipes legos. Además de esto, de- 
liencl:, esta Junta declarar lo que á cada partícipe lego 
e corresponde, viene á ser juez y parte á un mismo 
;iempo, porque no solo se han de seúalsr 6 sí, siuo & 
;odes los demís que representan cu es el eqUiVdente 
Iel diezmo que antes percibian. Por esto, siendo 4~ 
[uut,a juez y parte, no cstú bien constituida, como he 
lictl0 antes. Y así como sc pon0 á estos participes legos 
:omo celadores de los eclesiásticos para que no se ocul- 
;O nada de lo que ha tenido el clero, porque son inte- 
.esadOs cn ello, ipor qué no se ponen tambien en ella 
algunos eclesiiisticos igualmente interesa-los? Al cabo 
reo que en todas esas operaciones hay tres interesados; 
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participes legos, para que sc les indemnice; cl clero, 
porque so IC ha dado un derecho por el decreto de 20 
de Junio para que si no basta el medio diezmo B su 
congrua sustcntacion, de los bkncs que ha tenido SC Ic 
rcscrvc todo lo ncccsario para ella, y el Crédito públi- 
co, porque dcspucs de indemnizados los part.ícipes y 
datlo al clero lo necesario, cl sobrnntc ha de quedar 6 
su dkposicion. Hay, pues, tres interesados, y todos dc- 
ben concurrir 6 estas opcracioncs para que ninguno sea 
perjudicado. Enhorabuena que se procure que no sca 
perjudicado cl CrEdito público; pero ipor quí: no se ha 
tle decir que cl clero tampoco sca perjudicado? iHa dc 
ser victima para sufrir cl sacrificio, y no ha dc tener 
intc~rvrncion para estas cosas? Yo creo que si hay razon 
para que los partícipes legos sean celadores dc los cclc- 
siasticos. Ia hay tnmbicn para que los cclesiasticos scan 
ccladorcs de las opcracioncs de los partícipes logos; por 
lo cual cnticndo que esas Juntas deben componerse de 
dos indivícluos partícipes legos, otros dos cclesilisticos, 
y el comisionado del Crodito público, para que haya 
igualtlnd y no se perjudique 6 ninguno. 

El Sr. MOSCOSO: Las obscrvacioncs del Sr. Casa- 
seca cst:ín fundadas cn un principio do justicia 6 pri- 
mera vista; poro no son muy elractas. Hay que distin- 
guir dos opcracioncs: una la de liquidacion; otra la de 
iucicluniz:lciotl. IAS comisiones no I)udicron ni aun pcn- 
s:lr C’II proponer que la 0pcriXiOn dc la liqriidacion cstu- 
vieso ík cnrgo de los partícipos: para la liquidacion cs 
solo el comiGonndc> del Cr8dito público cl que ha dc 
dcterminnr los capitales de cada partícipe, y hacer las 
particiones que han acordado las Cortos en dccrcto do 
20 de Junio, y la nsignncion dc los capitales y rentas 
que tlc*11c11 percibir los pñrtícipes legos de diezmos: cs- 
toa no SC hrtllnn cncI1r;Sndos m;is que rlc Ins atribucio- 
WY pcrtcnecicutcs al ramo do la indcmnizucion, que 
explica el art. 2.” Ha olvidado cl Sr. Casas-ecu que cl 
clero tiene una corporaciou que debe velar sobre sus 
intcwsos y sor Ascnl !r su vez dc los pnrtícipcs legos; 
cstn cd In Junta dioccsnna, que ticnc un intcrk entcra- 
~ICII tc opuesto al do IOY pnrtícipea. La Juntn diocesana, 
no solo rst6 encargada do las dotaciones do1 cyero, sino 
do hacer 1:~ rcclamacioncs 5 favor dc los indivíduos del 
mismo, de todo lo que fAte para completar sus dota- 
ciows. Las comisiours no tcndrian iuconvcuicntc en 
que cstns Juntas dc partícipes tuvicscn algunos cclc- 
sikt.icos, con tal que en Jns .Juntas diocesanas hubiera 
otro ninwro igual de participw p:lra que estuviesen 
equilibrado3 los intcrcacs, poriluc siendo cutos opucs- 
tos, csize In rccil~rocidad que la fiscalizaciou do los 
unos SC>IL igunl a In de los otros. Si estas Juntas diocc- 
sanas sc coniponcn dc intlivíduos do1 cloro y clo partí- 
cipes, tampoco tienen las comisiones inconvcnicutc, a 
lo nwnos por mi parte, en que se acceda á lo que quic- 
re cl Sr. Cnbnsccn: pero cuticndase que las Juntas de 
partícipes no han dc tcncr intcrrcncion respecto de la 
liquidncion. porque entonces scrirui, como dicc S. s., 
jucccs y pnrtcs fi uu tiempo, y In liquidncion cs pecu- 
linr de loa comisionados dcl Crcdito público, que son 
comisionados do la Xínciou, pnrñ que ni el clero conser- 
ve mas Ancas que lns necesarias, ni los pnrtícipcs @os 
perciban m6s que lo corrcspondicnte A sus indctnnizn- 
r.ims conforme 5 la ley, y que el sobrante, si le hay, 
entre en el Cróùito publico. Los pnr:ícipcs no tícncn que 
hacer nnís que rrprwentar b sus comitcntcs, cs decir, 
rcclnmilr cn favor de estos la indemnizacion, y solicitar 
que FC lleve 1’1 debido efecto; pero In operacion cte la li- 
quidacion es del oomisionado especial. En es& sentido 

lo presentan las comisiones, y así, desean que lo discu- 
tan las Córtcs. Mo parece que el Sr. Casascca quedará 
satisfecho con esta dcclaracion, B menos que ac quiera 
que ha,rrarl parte de las Juntas diocesanas algunos par- 
tícipes legos. 

El Sr. FRAILE: Yo insinue eI1 los dias anteriores 
mi conformidad cn la justicia indisputable con que la 
comision propone la clasc dc indcmizaeionca dc los par- 
tícipes legos de diezmos, y mis deseos do que estas se 
practicnscn por los medios más sencillos, y m&s con- 
formcs ;i la publica utilidad dc la ?;ncion y ú la particu- 
lar de los interesados, sin necesidad de comisiones ui 
comisionados. 

T:il potlria ser en mi juicio cl método dc las rcfcri- 
das indcmnizacioncs, dejando al iuterks dc los particu- 
lares cl cuid:ldo dc justificar cn debida forma cl líquido 
valor, deducidas expensas y cargas, regulado por uno 
de los quinquenios y deducido UU ano comun: con cuya 
presentacion deberia inmcdintamentc recibir del comi- 
sionado una ccrtificacion de valores equivalente á un 
100 por 3, aumentándola scgun la pbrdida que tuvicao 
cl papel moneda cn la plaza, 6 considerándola en otro 
caso como dinero metálico para cl efecto de estas adqui- 
sicioucs; las cualos ccrtiflcacioncs, extendidas dcl modo 
indicado, podrian tambien endosarse en favor dc cual- 
quier otro con todas las prcrogativas, que tendrian cn 
manos del primer ducfio. iQuC ncce.klad hay de Jun- 
tas, dc comisioucs, ni comisionados, que librando su 
subsistencia y sueldos sobre los fondos de la adminis- 
tracion de las referidas Ancas, tienen un vcrdadcro in- 
terés en dilatar y eternizar los cxpcdientcs dc esta cla- 
SC de cnagcnacioncs? Por otra parte, $ qué esta comi- 
sion permanente dc Visita del Crédito público, con fa- 
cdltad de extender cl ejercicio do sus funciones en los 
intervalos dc lcgislnture á legislatura dc un modo tan 
poco conforme al espíritu de la Constitucion? 

Quisiera yo adornas que jamás SC dejasc ver cn la 
rcsolucion de las C8rtes la menor propension húcia las 
atribuciones csclusivamcnte propias del Poder ejccuti- 
va, cunl es In faculkd de nombrar pnra todos los desti- 
nos: ipor quí:, pues, SC reserva á los comisionados de 
Visita de Crédito público el derccho de nombrar un co- 
misionado en cada una de las provincias? Permítaseme 
ezponcr mi dictiímcn sobre este particular, reducido á 
que este paso, en mi juicio, scría de un funesto ejcm- 
plo, y muy poco conforme 5 la division de poderes de- 
signada cn In Constitucion. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Para no equivocarnos 
cn la iutcligcncia del artículo que estamos discutiendo, 
debor;í saberse primero lo que se dispone cn los artícu- 
los 7.” y 8.” del decreto de 20 dc Junio, porque por cl 
artículo cn cucstion solo dicen las comisiones que, par;\ 
dcsempctiar las obligaciones que ec encargan por los ar- 
tículos 7.” y 8.’ dc aquel decreto, so crcamn las Juntas 
dc participes solo para lo que prescriben estos dos ar- 
tículos. Ellos efectivamente, no hablan nada de In in- 
demnizacion, ni tratan do calcular cl valor equivalente 
al diezmo que debia dárseles anualmente á los partíci- 
PCS, ni tampoco dc gradúnr cl capital que dcbc darse- 
1~s a estos: hablan solo de 1s adninistracion. (Leyó los 
dos flrlículos ~‘Mos.) Por consiguiente, estas Juntns dc 
partícipes no tienen mús objeto que recibir los bienes 
que les correspondan dcspucs de los que deben rcscr- 
wrse para cl clero, administrarlos, y de sus productos 
pagar á los partícipes cl equivalente á los diezmos que 
liau perdido anualmente. No se trata aquí, ni de liqui- 
dacion, ni de valoracion del diezmo del año: estas SOD. 
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operaciones propias del comisionado. Estas Juntas do 
partícipes tienen dos facultades: una, la de administra- 

cion; otra, la de distribucion. El Sr. Fraile quiere q!le 
esto SC haga con sencillez y hrwcdatl: no se pucde dar 
mayor. Así como las Juntas diocesanas sc han cncar’- 
gado de la admiuistracion de los bienes del clero y de 
su distribucion, así estas Juntas de partícipes so (‘ncar- 
gnn de administrar los bienes que sc les ùén, y dc dis- 
tribuir SUS productos entre los partícipes. Las Juutas 
diocesanas aun tionl?n mas facultades que IRS dc pwtí- 
cipes, porque sobre la de distribuir, tienen la tic gr:r- 
dúar lo que han de dar ú. cada uno; hcultad que uo se 
da aquí k las Junt.as do pnrtícipes, porqnc kta?. cn con- 
formidad á la sr’~Und;l dc sus ntribncioncs, dabcn soli- 
citar del comisionndo especial nombrado lu cjccucion rlcl 
artículo !).O, que CS dundo se habla do la< indemuizacio- 
nes. Por consiguiente, estas Juntas do partícipes no es- 

tRn más que para la administrtcion. i.QciCn ndrninis- 
trará mejor estos bienes? Los interesados, porque si ad- 
ministran mal y sus productos son p~quci~os, tcudr;ín 
menos que repartir. EAa es ofw dc las razones que ha 
habido para darles la adminiskacion, y no dejar esta 
intcrvencion al Gobierno. Tienen, pues, esta desventaja 
las Juntas de partícipes con respecto A las diocesanas; 
que no SC trata dc indemnizaciones en esta Junta, ni 
clcl modo de graduarlas, solo sí de darles 6 no la adnli- 
nistracion de los bienes que se aplican á los pnrtícipcs 
para indemnizarlos del diezmo del aiio y del capital qne 
les corresponda. Así que, las Córtcs están cn cl ca:o dc 
resolver solo si creen conveniente que haya esta:: Jun- 
tas, 6 si creen mejor que ntlrninktre cl Cr~~tlito público 
est0s bienes, y que haya en sus rentas las mismos Ti- 
cias que en las demás pucstns j cargo del Cr&lito pú- 
blico, sobre lo que están las Córtes llenas do reclnma- 

una institucion civil, porque Ia cree conveniente para 
sacar de eIln las ventajas que necesita, debe mantenerla 
COII decoro. porqur, si no, no ticwc In influencia que 
(3 prwisa. Esto es muy claro: sc ucabtj PI tirrnpo de 10s 
milagros, dc 1x Drandca y hcrr’icas virtudes, cl tiempo 
en que las oblaciones b:istabnn para toilo; y si ahora 
nos reducimos íí Iris ol)laci~ncs, vcrcmos si la Iglcsi;t 
estri bien mantenida. Estas son ideas Ilcvntla~ mkis nlli 
de lo wgular: yo qnisicrn que quwlaran cn 10s tl:rmi- 
nos justos: que ni unos s0 escedicwin dicirwtìu que cl 
irnpcrio dc la Iqlrsin es universal cn t0tl:ia cstan coyny, 

que no dcbc tocarse, ni 0tro.s rwguruu~l9 q uo tlcho 
dejarse á la volUnt;ld dc los fieles ($1 rnrmtcner l:t reli- 
cion v el culto, pnw huyo tlc Il(lviir las codas á arnhos 
cutrenms, porque! ~011 pc~rjudicixlw siictlnl)rc. di hubiera 
sido posible adoptar t0ci0s los artículos que la conlkiou 
lia prcscntnrlo, SC hubic!ra rcmcdindo en xr:~n p:lrtct PI 
da50 que SC cstA oxporimc~ntando, que w qltc lar gxn- 
tks dignidades cclcsiásticns consumen la 111:1yor parto 
del rrwlio diezmo, y :i la clase inferior y mas bcncxní:ri- 
ta, la tic los curas, no les llc~n nadn. Para mí ha silo 
una desgracia, de que me lamclltnrí?, el que no so ha- 
yan admitido las bases propwstas por la comkic~n, fuc- 
RC. porque el Pokr ejecutivo lo hubiese remitido ír 1:~~ 
CGrtcs, 6 porque se conocilw dc CItl como un negocio 
accesorio al CrEdit0 p0blico: dl: cunlquiw mwlo SU ha- 
bria hecho un bien muy grande á IU Ch~se mds ~CDCIU& 

rita del clero, que cs In de los párrocos, porque si so 
distribuye en otra forma cl nwdio tlicznio, sicmprc que- 
rl:w:‘rn pwjurlicarios. Yo ya propuso cn la Icgislatura an- 
terior que las finr:~s cclcsi;ísticaa no sc arralicaran al 
momento de In Iglesia h:istn qw sc vicrn CuJlito produ- 
cia cl medio tiiczino. L:u rcf0rrnns no por 1n;ís prccipi- 
tadas son mcjows, si110 por mis sabias, y cl tiwupo cs 

cioncs. Por lo demás, que este asunto toca í1 las C6rtchs 
YI 

. 

es indisputable, porque es materia de crbdito 
nl qw ha dc hncorlaa: primero CS vn!n~r IIIY oplril0ncs 

pílblico; / que variar las cosas. El clero actutll Cd Ill!ly IlIIIIl~!rw0, 

se trata dc indemnizaciones, y cs asunto rcscrvado ;i Ias ; y de esto no tienen In culp:r las Cúrtw: dwlc (:I :ii~o 11 
Córtes, y en que I?wlcn tomar por sí tli3posicionos. sc hn autncntado, sc hän llenado tOdils Ii inlwi;l~ (Ic 

El Sr. CORTES: Para hacer la obscrvacion que ten- comcdorcs. Poro volvicntlo á la cuwtion pritlf:ip:~l , (811 
go que hacer sobro este articulo, no eutrar(: on la , este artículo ~10 tcfnqo que hacer una 01)3~rvw*iorl, y 
cuestion dc si cl estado eclcsiktico 6 el clero cstL1 bien ; c.s que sc cstablccc UIIB Junta dc tres lwtíc:ipw IOK:CN 
6 mal dotado, pues es harto notorio que no lo está, sca CLI cndn di6ccsis, para que indctnniccll R 811s cc~nlitr*n- 
porque el medio diezmo no sc ha cobrado corno d(!b(:, tes del modo que han rìccretarlo Ias Ccírtw loro 11:i.y 
sca porque tiene la desgracia de no haborsc rc:p:lrti(lo ’ muchas di6ccsis on que no llay tras piAcil)w Ic’~o:‘, y 
Como dcbia, para que ;i 10s curas Ics hubicsc? tocado j por consiguicntc, CR n~:ccsnrio powtr alglla (:x[JIic:;t- 

una cóugrua regular, porque muchos no tic?nen qué 1 cion. I,a comisi0u ver& el modo dc Ilawrl~. lf:ty cJhs 

comer. X0 me andari: con c~IcuIo~: soy cura. y sé lo / dikesia dondo los partícipes 4 h:rbicnte~ dc tI(:rc~c:ho k 
que se me ha repartido este afro por Ia Junta diocesana. ser indemnizados no viven crl cllas , porqw rc~gulxr- 
Soy cura de toda una ciudad; tengo que mllltc:Il~r dOa mente en muchas los pnrtic:ipcls sc:cul:iw do diwmw 
vicarios, y no me han tocado más que 6.000 rs. Aliora, So11 [OS :lltOS y ~IOikrOSO~ Sf!¡lOrl!~ qll(:, k’jO;ì fI(: vivir cll 

si un párroco de toda un:1 ciuci:rli, que tieue que admi- i Ios pwbl0s cuya li4icirl:ttl pudic:rrtn hrcc:r, VivP!r (‘11 Iaf4 
nistrar los Sacriuncntos, y solo para cwribir parficlas 1 b vnllllcs ciull:h:c, y (:II Iii ccirtl!, y awio VII ItiAia, eu 
de bautismo, etc., necesita tres arnnnuc’nges, cat;í bien ; Lóndrerc y Paris, ~wt;rndo allí cl dinero que wlan loíc 
dotado COU 5 6 6.000 IY., j:ízguclo qnicn quicr:L. De ! infclincs. Por consiguic:ntc, es nccwario tambicn v(:r rsi 
consiguienk, UO entroen esta cueS!iOn ahora: ya teng(j 1 han tk ser lns mijma.;, pcrsonn* tlc los pnrtícilws legos 
manifestado sobre esto mis ideas, que no soll las dc las : las que han dc cornponc:r cí w:r c+!;5idas pwa csta8 Jun- 
decretales, ni de las sinodales, ni nada rle eso: las ideas 1 taa dc tres, 6 si pucdeu Rcrlo tarnhiftn NJ procurado- 
que han entrado en mi imaginacion son las do que la i res. Por mucha clari~I:ld crl la ley no 81: pierdo nada. 
religion católica eà rcligion Kmstitoci0n:~I ep Espaìja , hJdr!i la OomiìiOIl, Si h: pnrecc, ;iiiadir alguna fxpresiou 
y esto basta, y que la %paDz In debe mant*:ner con 

1 

, para qlle en ve% (Ic 10; rni3Jnoî pRrtíCipc)J JJu(‘dW COlll- 

decoro, porque Ii:i hrtCho de cll: la nili:ion dr’l Est:ldo i pmor 1.x J:l~tfn SUZ’ apo I~~rwlw, v :1sírniS:rlo clxplicar cli- 
y una institucion civil. CUan30 la rcligion no sr:l una mo .w lla (11: ~»!r~po;trr la .J ln;n WI !:;q dic’t:c:49 (!U que 
institncion civil del impcY’i0, SO Zllnntcnia del mo,l!J ~IIC nCJ }l;ìya h(:s p:irtiCi:V’.~, IcJ qu’; ~~u~dc sll<?‘d<!r. EHta es 

podia, y los ec!csi&:ico~ pcdiou lirnùslla y torn:lball lo ! Ia ún:ca r(.&‘YiíJ:l C[W t1~1 tf*lli<lcJ rl’~c: Ii:rrctr H’JlJr<! c*tc: 

rluc ICS daban, porque cntonccs, va di:go, rin cp~ una nr’íc,u’o, ~)~Jr1~~1l! lo cl~*rníS Cit;i y;~ clwrc~l:l~l~) (lw~l~: I:l 
indituciou civil, sii10 al contrario, Ull:l rclinion pcrsc- lcgishtura palla. y 111t’ I)arcw qilc! III) 11:ty mii ‘1 Il(’ 
Suirla: pero cuan& !a Sacio:1 ha hcchn (111 la rcIi$on discutir. 
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El Sr. GCARELI: Parcccrá. extraño que yo haya pc- del capital que figura cl diezmo: por mnnera, que las 
dido In palabra en tlcfensa dc cstf: ar:ícu?o, hahkntlo Córtes, al reducirlnk IR mitad, les han hecho un dona- 
tenido una parte niny directaen las modificaciones acor- , dio gratuito dc la mitad tìc dicho capital: donadío cu- 
dadas por cl 5.’ del dccrcto de 20 dc Junio y por cl 7.’ yas rcntnjns han rocnido sobre los propietarios, y no 
del siguiente decreto dc la misma fwha: pero prccisa- sohrc loa colonos 6 arrendadores, qne es la clase más 
mwte me hc rcsuclto ;i hahlnr porque veo que In comi- nnmcrosa de nuestros agrícolas. Justo es, pues, que los 
sion parte de estas bases mismas, y que la discusinn s(: a,gwi:u]os satisfagan con ex-actitud el medio diezmo rc- 
ha prolungndo por habersc cstrnvindo 1:) cucstion. 131 ~iduo, Yo desco vivamente quese cstnhlezcan las Juntas 
cuanto á la ba.se de que? dcbc indemnizarse tí los partí- que propone la comision, para que salgamos de dudas, 
cipcs legos, creo que nadie pucdc dudar. Se cmpczj por pues ocluí se ha dicho que puntos hay donde se paga 
un despojo dc hc>cho, y despojo terrible: la indcmniza- ! to:ln~ía cl diezmo entero, al paso que tambien SC ha di- 
cion es, pues, justísitna y urgcnk. Pero ;habrii do re- / cho (y creo q”e con m;ís exactitud), que cscasamentc 
mcdinmc un despojo con otro despojo? Tales son los te- j se nag-a una cuarta parte. Los perceptores legos de dicz- L 
mOrc por 10s que: se contradice cl artículo. 3Iag no ca- j mos tendrin una intcrrencion en cl producto del medio 
hia cn la sabiduría de la comision que propusics:: scme- ; diezmo. porque de ella resultará si las Ancas quedan 6 
jautc mcditia; y solo una mala esplicacion 6 la inteli- : no cxpcditas, y serlin otros tantos agentes del clero que 
gcucia de cierta expresion fuC In quo di6 lugar á la / reclamen ante las Córtcs venideras para que se tomen 
divcrgrncia de opiniones. Yo no extraño tampoco la I medidas vigorosas y no quede puramente nominal esta 
rt%lucion del nno anterior que produjo indclibcrada- j pnrtc que se ha destinado para subvenir al culto y al 
mente y de buena fc cl despojo de los partícipes legos, 1 clero: por consiguiente, el clero gana? á mi entender, 
porque w dieron con13 supuestos í? indudables algunos ) de un modo visible. Por lo demás, lo que se propone cn 
hechos en qnc cabiau grnndfs equivocaciones. La cues- esee artículo nada tiene que ver con el interés ni del 
tion de los hechos ebtk reducida á la altcrnntiva de si clero ni de la h’acion: únicamcntc se da á dichos partí- 
el c.]ei?> disnlinnyb en 1817 la estadística de todas sus I c,ipes legos la fiscalizacion para saber los rendimientos é 
rentas, ci si In comision de Hacienda de 1821 calculrj , inversion de las Ancas que respectivamente, no siendo 
COU exceso el producto del medio diezmo, pues que di- , necesarias, han de servir para SU indemnizncion. h;o CS 

cha comision. ngrrgando al acervo decimal, destinado j esto ser juez ni parte, porque no se deja :í los partíci- 
al clero y cult.0, el excusado y tercias, así rcalcs como ’ , pes la liquidacion dc sus capitales ni el valorar las fin- 
dc legos, sacaba la cuenta de que ese medio diezmo : cris, ni indemnizarse por sí; no dice CSO cl artículo: el 
rcndiria una igal cnntidad á la de todas las rentas del 1 artículo solo les da facultades para evitar que se dcta- 
clnro, sc<un sn citada cst,ndística. Partiendo de esta ! rieren las fincas 6 se extravíen sus productos, y para 
base:, SC creyti que la opcracion de liquidar tí los partí- ’ activar por todos medios su justo reintegro, sin pcrjui- 
c~ipcs @OS era obra r]c1 momorito, y r]“c cn lugar de cio de] clero; operaciones que desempeñarán mejor que 
tkspoj0, solo se verilIcaria una subrogacion cn fincas; los encargados del Crodito público, los cuales gcncral- 
mas como podin suceder que cstc medio diezmo no fue- , mcntc hablando, no tienen un interés en que esto SC 
SO bastante, pusGroas por las C6rtcs las modifìcacionca I avive, y mucho menos los comisionados cspcciales, cuyo 
tlc que habla, así la sc&da parte del art. 5.” del dccro- 
to de 29 dc Junio, como integro cl art. 7.“dcl segundo 
tlocrcto. El fiel cumplimiento de estas justas modifica- 
ciones. tiene suspenso el reintegro de los partícipes k- 
gas; y para acelerarle y asegurarle en su caso y lugar, 
presenta 1s comision cl artículo que se discute. Y pre- 
guuto yo: ipuede darse cosa mSs justa que conceder B 
los partícipes legos una Ascalizacion 6 intcrvencion de 
lo que ya cs suyo? porque suyas son las Ancas que no 
resulten comprendidas en dichas modificaciones. Sin 
duda se ha de resolver una cucstion preliminar: si cn 
tal 6 t.ul dibcesis basta el medio diezmo parael clero y cl 
rulto: pero desde el momento cn que se diga que sí, 
d~~bcn aplicarse las Ancas á los partícipes Icgos. $%no. 
pues, SC les puede negar este pcqucfio consuclo dc la 
flscalizncion hasta que SC les indemnice? Hay mAs: el 
clero ticnc en ello una utilidad conocidísima, y cs la de 
que SC cumplan los dccrctos de las Córtcs relativos B su 
subsistencia. Yo estoy pcrsu:,dido dc que con cl pro- 
grcso del tiempo (y aun en el dia, ;i pesar del número 
cxccsivo de indivíduos del clero, que no IlabrA cuando 
se adopte cl plan cclcsiástko), cl medio diezmo bien 
satisfecho cubrirá todas las atenciones del culto y clero. 
no con lujo, pero sí con decoro, como corresponde; mas 
cs menester que se satisfaga cl medio diezmo con rcli- 
giosidnd, toda vez que se ha sentado ser ana contribu- 
ricm civil. 6s mcucstcr que los contribuycntcs conozcan 
dt! hllCIl:l fi: (IUC itunqnc hubiese sido ([csipla] esta c,on- 

tribucic~n rll SI orígw. los nctnn]t:s ])onc&)rcs tic ticr- 
ras dccilnnblcs la:: han adquirido por cOrnpr:\s, pcrlnu!;ls, 
>il!jn~] icaciollcs hcwditarias, íl otro?: titulos cOu la b;rj:i 

intcr& directo est8 en que siga ctcrnamento la admi- 
nistracion. Por lo dcmks, esta cuestion, como hc dicho, 
]a hizo extraviar la esprcsion de un indivíduo de la co- 
mision, mal entendida. Sc dijo que habia una regla gc- 
neral y una exccpcion. Estamos conformes en esto, pe- 
ro es menester saber que cuando existe una regla gc- 
nera y una excepcion, se empieza por esta, y la regla 
genera] queda para lo no exceptuado; 6 como si dijéra- 
mos: desde el momento que hay una excepcion, SC sus- 
tituye esta en lo que dice, á la regla general. Las C6r- 
tes, en el decreto clc 20 de Junio, art. 4.‘, sentaron co- 
mo hasc la regla genera] de que todas las Ancas que an- 
t.cs eran del clero, debinn aplicarse para la indemniza- 
cion dc los partícipes legos, y entrar ;í dicho fin en cl 
Crkdito público. Acto continuo dictaron cinco exccpcio- 
nes: primera, la del mismo art. 4.‘, donde se dijo que 
las capellanías de patronato pasivo de sangre quedasen 
en poder de sus posecdorcs, y muertos estos volviesen 
ti sus familias: segunda, la del art. 5.’ del citado de- 
creto de 29 de Junio, es fi saber, las: casas así episcopales 
como rectorales, y además los huertos 6 jardines egisco- 
pales y las tierras 6 predios &ctorales: tercera (que CS 
la vcrdadoramente notable, y á que yo tuve el honor 
de cooperar en reprcsentncion de las provincias de lo 
que se llamaba Corona de Aragon), la suapcnsion dc 
fincas afectas ú bcueficios cuya.dotacion no pueda car- 
garse sobre la masa dc tliczmos: cuarta, Ia dc pawras, 
hntlcg:~s y 1n~~krc.s: c]uinta, la cn clu se dijo que: si (11 m(?- 
dio rlicznw uo cuhri;i PII alguna diócesis 105 gaslos dc 
su clero y culto, se rcservuscn las Anccls ncccsarias ü di- 
cho objeto. 
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Estas justísimas rxccpcionrs han presrrrado la cxis- 
tercia de millaws de indiríduos ~nuy bencznéritos &:l 
clero do Ii1 Corona drr hragon. 1’;llcncia, por c~jerllplo, 
aunque scgun cl plan eclcsiktico, w numcutcn ha.5ta 
20 sus parroquias, y atda um tvnga seis operarios, 
IIO habrb dc mnntencr miís dc 120 individuos. Pero 
;quí: se hacr hoy dia C(JI~ III& dc 400? ;Ccímo os posi- 
bleagrcgarlos á In lwrcclpcion del medio tlic:zn~o, sin tlc- 
jar indotados ii los ;lntiguos y á los nuc\‘os pcrccptores? 
Sobre torlo, cl clero dc aquellas provincias merccc una 
particular considcracion. En las tlc Castilla, con cl notu- 
brc de patronato pasivo tic sangre, los posecdoreS con- 
servan las fincas y vurlwn luclgo b las familias. En 1:1 
que sr llamaba Corona de AraCon, aunque sc conoce eI 
patronato pasivo, por nu wpíritu mí?: conforme A los c;i- 
uones no se d~~joron cn manos del pwecdor las fincas, si- 
no que entraron CII la amortizacion de Ia iglesia dc sn 
adscripcion, formando una müsn cornun, á cuya pcrccp- 
cion no entra el mismo que obtiene (~1 beneficio, sino 
en cuanto descmpeiia las cargas. 

Yo no me opongo á la dcsarnortizacion de diíshas 
fincas, ni á que Se dcstincn 6 la indcmnizacion de los 
participes legos; pero sí digo, que hasta hollarse cum- 
plido lo que las Cbrtcs mandaron por medio dc estas cx- 
cepciones, no puede despojarse á los actuales posecdo- 
res, aunque considero justa y plausible la intcrvcncion 
de los partícipes legos para que no se cluda ni dilate su 
justísimo reintegro. Este cs cl genuino sentido dc los 
citados decretos: ((suspctndi~!itlose,» dice el primero, 1;~ 
aplicacion de Ancas: ((la rcscrvncion dc fincas,)) dice el 
segundo. En una palabra, hasta que conste aseguradn 
la dotacion del clero y culto, no se pucdcn aplicar fin- 
Cas á los partícipes: lo dw~ás seri: hacer los cosas por 
un órdcu inverso. Bien veo que dc estas operaciones Sc 
siguen á dichos partícipes legos graves perjuicios, cua- 
les sou la dilacion y la incertidumbre: esto es cierto; 
pero en primer lugar digo que tal (‘s la Ictrn S inteli- 
gencia de los dccrctos do las Cortes; cu segundo lugar 
añado que á su tiempo los pnrtícipcs legos (dc lo cual 
me alegrar6 mucho) podrán tcncr una superabundante 
compensacion. Porque, dígase lo que se quiera, la par- 
te de diezmo que ha quedado, ha quedado con la corta- 
pisa de la opinion; y de consiguiente entre recibir fin- 
cas que no estan sujetas B riesgo alguno cuando entran 
en la propiedad particular, porque acerca dc esta no 
puede haber opiniones, 6 estar sujetos á todas las vici- 
situdes del diezmo; entre percibir de una finca su pro- 
ducto neto inmediatamente por sí 6 por un colono, 6 
percibir una cuota de frutos de cada campo, y en cada 
cosecha con las nlforjas al hombro, es mlís convcnientc I 
lo primero; y de cl10 repito que me alegro yo infinito, ! 
porque conozco el conflicto cn que deben hallarse fami- ! 
lias que compraron con su dinero este modo de subsis- , 
tir, cuando enagenaron los Reyes las tercias, y ahora / 
se ven en la mayor indigencia. En sola Galicia, son : 
millares de familias cuya subsistencia dependia de los 
que se llaman Sitmras: es una cosa muy triste que se 
haya empezado por despojarlas. De consiguiente, con- 
vengo en qne la operacien Se debe acelerar cuanto sea 
posible; pero dc un modo que no pueda causar la indo- 
tncion del clero y del culto. 

Por todo lo cual soy dc parrccr que cl artículo en 
cuestion debe aprobarse: y Ille pnrcce que si en cl ar- 
tícu]o siguiente, c(~~ndo se dice ~UC estas JunttlS ten - 
gan facu[tndes para solicitar dc los comisionado.< CSpC- 

cjales la ejecucion dc lo acordado para SU reintegro, se 
añadieSc ((cumplidas que sean las excepci0r-w de lo:: 

artículos 5.” y 7.’ de los respectivos decretos de 29 dc 
Junio,)) po4inmoS ahorrar el progreso dc la discusion. 

Dcclar~lo cl punto suficicwtcmcnte discutido, SC 
aprob9 cl artículo, y suspcndi8 la discusion. 

Coutinuó In discusion sobre cl proyecto de C6- 
digo prnal. (Véase el xpI:ndicc al Diario ?Ltim. 38, sc- 
siod del 1.’ de -~~oiembre; Diario núm. GO,, sesiou del 23 
de iciern; Diario núm. 6 1 , sesio/r del 21 de idem; Diario 
mimero 62, SLS~OIL del 2.5 de idem; Diario nUm. 64, sesion 
del 27 de idem; Diario wim. 65, sesiojl del 28 de idem; 
Diario wím. 66, scsh drl 20 de idrm; I)i;lrio uúm. 67, 
miou del 30 ne idem; Diario jaúm. 68, srsioa del 1.’ de 
Biciewi2bre; Diario ?zz.+B. 69, srsioll d~¿ 2 ne idem; Diario 
nzimcro 70, sesion &¿ 3 de idcnt; Diario wirn. 71, sesion del 
4 (ie idem; Diario xtim. 73, sesion del 6 de idem; Diario 
nzimero 74, sesioii del 7 de idem; Diario &m. 75, sesion del 
8 de idem; Diario nzim. 77, sesion del 10 de idem; Diario 
ntimero 79, sesioa del 12 de idcm; Diario núm. 83, sesion del 
16 de idem; Diario núm. 8-1, sesiwt del 17 de idem; Diario 
número 85, sesion del IS de idem; Diario wim. 86 , sesioîl 

~ del 19 de idem; Diario xzim. 87, sesion del 20 de idem; 
; Diario wm. 88, sesi del 21 de idem; Diario ntim. 89, 

sesiou del 22 de idem; Diario num. OO, sesio)L del 23 de 
idem; Diario núm. 9 1, sesio)L del 24 ne idcm; Diario nlime- 
ro 92, sesioil del 2G tEe itlem; Diario Am. Di, sesio), del 
28 de idem; Diario )LUm. 9.5, sesiorb del 29 de idem; Diario 
nrimero 96, sesiox del 30 de idem; Diario wlím. 91, sesio)L 
del 3 1 de idem; Diario ?t?im. 98, sesion del 1.’ de Enero; 
Diario ntim. 99, sesioa del 2 de idem: Diario nrim. 100. 
sesion del 3 de idem; Diario núm. 101, scsio)¿ del 4 de 
idem; Diario MN. 103, sesiolt del 6 de idem; Diario tsti- 
mero 105, sesioib del 8 de idem, I/ Diario ntim. 106, sesion 
del 9 de idem), dijo 

El Sr. GISBERT: Dcspucs dc la satisfaccion tau 
sencilla y clara que CI Sr. Calatrava di6 el otro dia ;i 
las razones que SC ofrccicron cout.ra cate art.ículo, ya ti0 
cabe ningun dificultad en que se debe admitir. Eu í:1 
no habla la rcligion á favor de sí misma, ni tiene que 
ver con su contenido. La rcligion entra cn un Estado. 
cualqkr:~ que se:: Su constitucion , y solo entra para 
aprovechar en él, interesando á sus súbditos en su pron- 
peridad por principios, motivos y razones á que no al- 
canza ni la fuerza ni la habilidad del legislador. Estré- 
chalos A la obediencia, no solamente por los premios y 
penas visibles que este les aplica, sino tamhien por otros 
invisihlcs tic un Grden muy superior, y poniendo c!n 
movimiento el gran resorte de la conciencia. Eucarnina 
ademk á los hombres á su verdadero bien, al bien etcr- 
no, y haciCndolos dignos de le sociedad donde viven, 
los haco tambien dignos de su Hacedor. A esto se ciñe 
la religion; á esto limita sus influencias sociales, y no 
dcsca m8s sino ser bien recibida, y aprovechar en benc- 
Acio dc los hombres. Todo lo que pasa dc aquí no es 
suyo: tiene otro origen, otra pertenencia. 

La sociedad política es la que penetrándose de las 
grandes ventajas que lc trae la religion , la hace Suya, 
la apropia al órdcn civil, y la favorece más 6 menos, 
segun IO mira por conveniente para BU bien. En unas 
parteS la tolera ; cn otras la declara por religion domi- 
nante: Espaila la dcclnrcí exclusiva dc toda Otra en bu 

CollatjtucioIl. A tcdo Mo, iquil tlivf! la roligion? R’ndn 
tiene clu” decir; calla, se conduce meramente pasiva, y 
respetando cada una dc estas diferentes disposiciones 
de las sociedades públicas, sigue con magestad su mar- 

4:17 
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cha, y nunca cesa de trabajar por el bien de los aso- dc la segunda, como debemos todos suponerla mientras 
ciados. ;La ]lamarcmw intoler.mte cu;lndo cl Estildo la 12 Conatituc*ion no digil otra CL)YI, na,lic habr8 que la 
favorcre hasta cl punto en C~UC 10 hace nuestra Cùnstitu- crcn ipJni ri 1;1 que rcsul:a ¿i Ia Sscion d:: Iu primera. 
cion? S;ldic tolcrn m6s que lil religiou: estC CS slu carAc- I Tratnri» dc destruir 1.~ wgund~ VI qur: dircct ~mcntc y 
tcr: no tiene connivencia Con los errores; iikla con 103 ! de hccl10 ifitcnt;tsc (3tablrccr c!l la‘: ESi)Uiíai otra rcli- 
que yerran ; celosa de mantener iI cl dl!púsito de su ’ gion ó skYt3 siI1 cscluir p3r cito 1:~ rcli ;iw católica, 
vcrdnd. jam;îs se amista con la f:ìlspdad; pwo sufre COU : ap.A,;licn r0ín:tn:r.y auu ti~~j~im.io:n tiornillaute; y iquitin 
caridad invcncihlc 6 los que siguen esta, y jamtí-: SC dira I no w, por preocupntlo y lknático qua s ,u, que est.e tal 

de ella, sino del falso celo, que c8 intolcriIntc Con ellos. , comc~trri:l un d(alito, sí, porque la Constituciuu asi IU ha 
1’11 nuestro caso, quien cs iutokrantc es 13 Saciou: SU voz 
pilhlica, la dcciGn tlll PU? rcprcwntantcs , qae forma- 

i quclri i,>, prro dcli:o incom:) Irrrb!~mc:ltc m!:lor qut: si 
trabe ttc c~st;lhloc~r otra ó inwhw s,~c:as,, c )u exclusion 

rt)n y sancionaron su Cowtiturion. Esta Cs la reapucs- formal d$ IA religio:\ c:\tGIi,::l’! DJ ì;s:toj das tlclitos 50 
ta con que en el silo 12 sc satisfizo :í la acriminaciou tr;lta en cl articulo quf: sc disc;i:e: y sicn io asi que la 
do alguuos extranjeros contra cl intolcrnntismo de la grawdad clc entrambos cs t:tn tlcji<util, á los do3 SL> ~CS 

rcligiou católica, y nsi se responderá siempre sin terror aplica la miìin:t pena. iï qu\ pcual SA menos que la 
clc ser dcsmcutidos. La intolerancia solo es do In a!lto- ; dc muerte, pqr 1:i cu;il nunca cstar9, porque la consi- 
ridnd púhlic:!, de In autoridad civil. La rcligion ¿L io los \ dcro sic,nprc> injusta, por no necesaria, y por otras mu- 
sufre y á todos ama; ni conoc:: otras arma< para su dc- 
fensa que la ewcìiauza, la ilustracion, el colivcncimien - 

i cha.g razones I que quiz.i n~ fwra t’;i?il contestar; 
) pero las Cbrtes SC ha11 pronuncintlo ya acerca de eAe 

to. Estas le di6 su Divino Legislador, y estas la han hl:- 1 punto, han aprobado la pcua dc mwrtc, yo debo callar. 
cho rcspctnblc por todo el mundo. Toda otra cosa que I .. $111 embargo, por lo que tora al CASO particular de que 
se diga, 6 es ulla falsa acriminacion de SUS adversarios, tratamos. entiendo qw no es aplicahlc la pena capital, 
6 una ilusion fanática de los que sin conocerla bien á no SCP que so quiera protojer á la religion wbal- 
presu:ncn dr ser sus in& celosos amigos. ?io CS ncccsa- mcnk por los mcdior: que clla 1n;í3 repugna; y por fin, 
rio ahadir otra pniahrn. L:i comision ha estimado que el , yn que se quiern imponer tan tcrriblc pena á los que 
qut: trata &: subvertir esta religion d(ll Est:ldo, debo ser 1 comct;lu el primrro dv Ion d!blitos que he insinuado, esto 
rf:o dc murrte. Esta pena la desaprobh yo cuando las cs, al que conspire tli:ccta:nentc y dc hecho S que la 
C6rtcs la consign:~ron cn gcnrral por Una de las penas Yacio:1 espafiola dejo dc prokar la religiou cntblica 
que reconoce la Sacion; pero cuando las mismas tienen apostúlica romana, cpor que se ha dc qucrcr castigar 
aplicada ya esta pena siempre que SC ha tratado dc los con la misma pnna al que conspire B c&iblccer cn las 
objetos principales y funkuncntales de nuestra Consti - j Esi>Xfias ot.ra rcligion sin CxclujiOn de la catblica, CI 
tuiion; por ejamplo, cuando SC ha tratado de la persona 
s:grac!a del Rey y dc los atentados contra la Reprc- 
scntncion nacional, la comision, que siempre mirilrá 
corno uno de los artículos m:ís fuudamcntalcs el dc la 
rrligion, no podia drjar dc ser consiguiente, y propo- 
iicr esta peua igualmonte á los subversores de ella que 
6 1osat~‘n’ador~s dc los otros, como lo hn he~110 en esto 
articulo. Revestido nqui del carkter civil dc Diputado, 
y dcsposcy6rldo:nc por un m>mrnto del de ministro de 
la wli~ion. uo puedo menos dc hnccr visible la COIW~- 
cu~:uciil con que en esto ha procedido la comision. Par 
lo demlis, las reflexiones del Sr. Cepcro tcndrhn lugar 
en el siguiente artículo. Rl que profesando uua filka 
rcligion viene, digámoslo asi. de buena f8, conducido dc 
un espíritu lastimosamente fimático, A diseminar uni 
rcligiou distinta do Ia cntólicn, cstc tal no se halla por 
esto au11 cn cl caso de un subversor dc ella. Scrli un 
discaminador dc falsas doctrinas, un proselitista; y los 
dos siguientes artículos dicen lo bastante para que SC 
sella cuU1 pena SC le haya de aplicar. hsi que, por lo 
q~w toca al 230 quo se está discutiendo, yo cnticndo 
qnu no podemos detenernos w aprobarle. 

El Sr. QUINTANA: TrAtame cn ílstc artículo dc cs- 
t:lblccer la pona que deba im?oncrs:! ú los que infrinjan, 
mejor dir;:, intcwtcn rkstruir 01 art. 12 de In Cotlstitu- 
cio:l. Do< cosas se c~ttiblrccn CU cl nrt.ícnlo constitucio- 
NII: priitiwa, qric In wlkion c:lt(jlicn apostólica roinana 
sr;l 1:r dc In Silrion r~p:1¡1:~1:1: ~~~~~iiid:i. qué no w pormi- 
tn ~1 c~jrrcic*io dc otrn xlgunn. li3:1:1$ tios CII::~~ SOLI muy 
distiuhts: la prirncrn ~1s funcinmcutulí~irllz y dc unn. uti- 
li 1:~~ incoutoatablo: fundnmcntal cs tatnhicn Ia scguu- 

ka. Ilorquc In rstnl)!cw la Conatitucion, v por lo mismo 
111(x :1ktc~n3irC dP n!rg%r c\n contra dc sn utili(lncl nlgunns 
I’~IXOWS, :í mi modo dc cntcnkr muy podcrosns, que la 
yolitica y lo m+ma religion me ofrecerian. Pero yo no 
pucdc mrnos rìc) ohrcrrnr que ann supuesta la utilidad 

una pnl:lbra, la libertad dc cultos, cuyo delito CS iudu- 
dahlemcntc menor y mucho menos grave que el prirne-, 
ro, y que en mi couccpto, rcpito, Solo lo es porque la 
Constitucion ha qwrido qw 19 <w? Las iufruccionl:s de 
Coustitucion no sin tod:ls de igual tarnaùo; pûrqnc el 
d¿lGo que de ~ll;ìS resulta ¿í la socicdüd tampoco es igual: 
por cuta rnzon, las penas que (‘11 este mismo proyecto de 
Código se proponen contra ellas, son tntnbicn muy dus- 
iglIa!es, y al;gunas dc cll:ts muy leves. La diferencia y 
desigualdad dc los delitos de que trata el artículo en 
cuestion, no puede desconocerla la comision ni nadie: 
quisiera por tanto que fuese diferente y desigual, y SO- 

bre todo proporcional á dichos delitos la pena que se les 
sefiale. )) 

Sin otra discusion se aprobb el artículo y el siguien- 
te 23 1; y Icido el 232, dijo 

El Sr. MORENO: Seilor, este artículo 6 está muy 
confuso, 6 le ntrihuye 5 la ley civil una autoridad de 
que cs incapaz. Dice que la aut.widad cclesi&stica cam- 
petento cm arreglo 6 1;~ Icy d:he declarar si uua pro- 
posicion es dogrbttica cí antidogmítica. Esto no toca ti 
la ley civil; por;luc no hiy m6s que tlos r6gl:is que 
pWdan tlrcidir si un:i proposi:iou ej dogmiitica 6 no, 
que son la Escritura y la tr;r!iiciou. La aprobaciou de la 
Iglesia, cl unrínime cousetltimicuto de los P;tdres, y las 
dccisioncs dc los Concilios ni au21 son reglas para esto, 
porque 3010 d~?c~wnn que cs 6 no conforrnc! k la Escritu- 
ril ú twli+ioli: nili~:llo mciios lo s!trli la Icy civil; y como 
U(lllí sc‘ dicha qu(? 1111 tii: s(‘r con nrrcglo :l Ia Icy, me pa- 
wcc qw cq :ttrib iir 5 13. lry u:la potcst:vi dc que es iu- 
capaz , porqw In cacritura y la tradicion solas son las 
que dohcn drcifiir si un3 proposicion es dogmlítica ú nn- 
tirlogin;it.ica. 

El Sr. GISBERT: Lo que cl Sr. Moreuo doscn estA 
en el artículo del modo que S. S. dice. (Le legó). La le‘ 
civil no la califica: la califlctt primero la autoridad eclr- 
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I siábtica competente, y calificada psr esta, cutra cnton- 1 se omita IR condicion de la persistencia. nues aun sin 
Ces la autoridad civil á hacer su deber, que es muy con- ! ella dcbc ser castigado el ;eo. Esto seria-hacer que el 
formo 5 lo qur antiguamente estaba proscrito por 1% Icy nuevo CGdi,ro fuera menos liberal que el dc las Siete 
de Partida. Así, la objccion hecb;l por el Sr. Blorcno ~nc I’ilrtidas, Cl1 Cl cual, COillO whí~n las Ctjrtes 1 no se im- 
parece no debe mover á IR dcsaprobncion del articulo: j l):)no peua sl hercj(t, sino cuando d ~spuc.s de am?n0 ;tn- 
únicamente quisiera yo que se hiciese uni adicion para do por el Obispo no so quisiere dejar de su porfía. Sin 
mayor claridad. Dos clases de persona3 puedo11 infrin~:iir persistcncin ell este c;~j, no puc& la comisiou conside- 
este artículo: un csparìol, que por ser!o, se SUilOIle c:lt<j- rar que tmy vcrdalero delito, porque todo pu& ser un 
tiro, y un extranji>ro de otra rcligion, que, avecindado error tic bnena fe. En la adicion no convenimos, porque 
cutre nosotros, disrrutu de la hrnefica ley del ncilo , sin : el decir sin cconscìiar 6 propagar)) e3 una co;a priva,Ia, 
más Condicion que sometcrñc 6 las lehrea pAtrias y 113 ; * & que no se pu~~dc imponer pena sin dar lug.ir á muchos 
contradecir 8 las que ponen diferencia entw su culto y ! ubusos. El Tribunal Suprz:no opinn que las penw de cgte 
el nuestro. Del primero esta hicn que se diga que si per- I artículo y los siguientcts hasta el 239 pue:len parecer 
sistierc! en sus error03 sufra IR pena que se propone en ; dcl::ak~tlo benignns H la rcligiosi~iad de los espafi~lrs, 
el artírulo; pero respecto al segundo, creo que j;trn;í4 cs- / que creen gencwllnente no h:t?)er pcqucilez en los deli- 
taremos en cl ca30 de nplicnrle esta condicion , imesto i tos contr:I Iri religiort. H.I~ iwluei~ecw on estos delitos 
que el tratar jur;tliramcnte de que no pcrsist;i en su (Ii-- , corno en todos los (l:!niH3 ; y cs nrcos:lrio que las layes 
ror. seria cout.rn el espíritu de aquella tuinlua ley que : rectificiuctn tarnhicn las npiliionca , si est;ín extraviada;;. 
le ndmiticí eu nuestro sue!o. Y así, para ctn cl wso do ’ Yo creo que 110 w cl rigor de las pcu;ìs 1 sino Ia inexo- 
que este SC? torne la funesta libertad de propagar los cr- rnhilirl:~d en su a;>licnr:ion lo que pwtlc rontrner estos 
rores de su secta. sin sw permitido. como no lo OR, ) delitos, y por (90 Ic ha parc,ido ii l:1 comision que con 
Coartarle á que deje de persistir en ellos, quiaicra yo I In que prnponr b:wta. 
que la comkion se sirviese expresar qué es lo que YC ha j 

tanto mii3 q~ic cs;bc rl~:lito tiene 
tambicn contra sí otras penns eclesil~~ticns y religiosas. 

de hacer con él, y c6mo se ha de casti g:rr In violncion del 1 En cuanto ;t la noccsicla(l clc que preced:r la dcclarncion 
pacto con que le dimos abrigo cn nucsta Patria. ) y la c~mtumncia, creo que los Sres. DiPntiidos co~~occ- 

RI Sr. CALATRAVA: Por estar OCII~R~~ fuera del i r;in qilc la comkion no propone atril cosa sino lo que 
salon cuando se han leitlo este artículo y el precedente, ) actualmente se prilctica, y esti: dispuesto, asi por nues- 
no he dado cucuta de las observaciones que hay sobre I tras lc.ves civiles como por las eclcai:isticns. 
elloS, y conviene que el Congreso las Oiga. El Ateneo ) El Sr. ECHEVERRÍA: Scrior, yo quisiera que en 
espailol dice que las penas prescritas en este artículo y I este artícrilo w hiciese una distincion de aquellos dog- 
en cl anterior no son proporcionadas al d;lno: que cl que / mas que influyen m;ís dircrtnmtwte en la sociednl pnra 
cometa cl delito por escrito merece mis pena que el que l que sean castigados por 1:l autoridad civil : tale3 juzgo 
lo ejecute de palabra: que este dche cximirsc de toda I yo la existencia dc Dios, la inmortaliti:~d del nl~mt, y 
pena si se retracta públicnmc~nte, no siendo reo de rcin- 1 así otros de igal naturaloz:l ; dejando sobre los tIcmis 
cidencia, en cuyo caso deberá castig:írsele como pcrju- / que la potcstnd cclosikitica irnpomgt Su Ccstig0. Yo creo 
ro; y que el que delinca por escrito debe sufrir las pe- 1 que es uuo de los mayores ntrcvirniontos del hombre cl 
nns sehaladas, aunque se retracte, porque dice que de I meter la mano en cl tribun;Ll de Dios; porque si Dios 1~ 
otro modo se seguirán infinitos males á la religion y S 1 ha perdonado, no me parece bien que se meta cl ho~n- 
las costumbres. La comision creo que basta la pena que 1 hre á castigarle: y si no le perdolla, srrci ninuiir :í su 
propone, y que entre oste máximum y mínimum se puede / desqracia esta pena rnk. En esta parte no seamos me- 
aplicar la que más correspon,la al grado del dclito, se- ! nos que cl cjenado romano, cl cual 110 quiso jnmiís csi;- 
gun las diferencias que en el haya. Por lo dcmk. adop- tizar en tiempo de la república estos crímcncs: su mki- 
tar como regla general la que propone el Atoneo de que ma constante era Deorum offensz Diis cure. Por 10 tie- 
merecen menor pena los que propagaren 6 enssimren de más, mc parece que las lcycs civiles deben swrir el 
palabra estas doct.rinas, no lo tiene por conveniente la wpíritu de la misma religion, de lenirlul 6 intlulgcnci:r. 
comision: porque SC puede tal vez hacer mucho mlís i Lo3 mismos P.uircs de la Iglesia están confornw? (‘II que 
daho con la ensefianza ó propagacion dc palabra que : no se usen de ninguna manera medios de sangre y fue- 
ejecutándolo por escrito. Las .~udieuciardedevilla y Gra- l g0 para corregir :í esta clase de delincucntc~~, y qno 110 
nada tienen por muy suaves estas pellas; y cl fiscal de 1 debe perseg uirsc por ello á nariio: y el Sr. Iknedic- 
la de Mallorca dice que le parece más propia la de des- ! to XIV dice, siguiendo la misma opinion, que cfírno h:+ 
tierra temporal del Reino, o la conhnacion en un lugar 1 bian de hacer creer los católicos que era el CCl0 verda- 
de poco concurso, y para agravarla, la prision. Las Cór- ! dero de la rcligion lo que les guiaba cuando empozo tí 
tes no han adoptado la pena do destierro temporal del i usarse dc la pena de quemar 5 los judíos, y la de expc- 
Reino, y 10 demris no es muy diferente de la reclusion. ler 6 perseguir 6 los moros, cuando no era otra cosa 
La Universidad de Orihuela propone que se aiiada: c~y que la avaricia y el intercs qnc cgtimula al homhrc por 
si contiuunre en su persistencia 6 tenacidad, será cas- apoderarse del oro. h0ordemonos de los males qne han 
tigado con la pena de los anteriores artículos.)) Si es la c:msado estas medidas tan rigorosas, y que podremos 
de muerte, prescrita en el art. 330, la comision u0 Pue- nosotros ahorrarnos de tantos horrores no mezclh-lo- 
de de modo alguno convenir con ella: si CS alguna de nos en lo que la jurisdiccion cclcsihstica puede reme- 

la9 sehaln&s en los artícuioe 215, 216 y 217. IC parece diar por medio de sus armas 6 censura3 con tanta faci- 
a la comision que pucdc wr pequeña, porque la adicion , Iidad: no metamos, pues, la hoz en mies agena. y de- 
de la Universidad supone una reincidencia, y en eSte ! mo.3 lo que es de Dios a Dios, y lo que es del Cesar al 
caso, segun el sistema de la comision, sufrirá Cl reo Cksar . 
cuaud0 menos una reclusion de dos á seis años, con El Sr. CALATRAVA: El señor preopinante podia 
dos más de sujecion á la $1, r’<rilancia de las autoridades. ’ hnherae ahorrado el citar algunos lugares comunes. si 
1111 Colt?pio de abogados de Granada dice que á las pala- se hubiera hecho cargo del artículo que ae discute. Le- 
tlrsa; qrngpj~nrp (, propngarc,v SP nnada ((6 di.icre;~) Y que yendolc, hnhiera omitido decir que aquí se proponen 
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penas de sangre y fuego á delitosque llama de leaa ma- hubiera Inquisicion se castigaba cruelmente este delito, 
gestad divina ti de simple heregia, como si uo tuvicrau 1 y ahora que se le reduce li sus justos límites; ahora que 
otro carlicter. ¿lGude SI: trata aquí de imponer semlejaII- 110 SC prO~lO”I? COIltrR i:i ILXí~ que UIlR PL>IlR tdll SURVe, 

te castigo ni de sangre ni de fuego ii esta clase dc dcli- ;sc quiere pintar esto en Iaì; Ccírtcs corno un efecto de 
tos? gDe dúnde se iufiew que la comisiou quiera cn~ti~ar 1 supcrsticiou 6 fau;ltismI! D~citl;rlo el Congwso, pues 
los que comprende cl articulo por cl aspecto que S. S. i creo que no debo d&.xwrme mbe cn este asunto. 
ha querido darles? Impú~ucnse los artículos. leyklolos El dr. ROMERO ALPUENTE: Estas pal:ibras (tcou 
primero y atncüudolos despues cu forma; mas no SC su- arreglo 6 la ley,)) si wcaen sobre estas: ctcl tribunal 
ponga lo que no hay c11 ellos. Aquí no se trata de deli- compctentc:,)) sou aupkfluaa, porque la palabra ((coln- 
tos de le-a mngestad divi.la ui dc ninguna penasangui- petentc)) lo dicr toclo, y llev;~ c!r~vuelhs 12s de (tcon ar- 
naria; y es necesario que no demos lugar con nuestros 
discursos ;í que fuera do aquí sc extravíe la opiuion: lo j 

reglo á la 1c.v.1) Si wtns palabras recaen sobre las dc 
ccdcliucucntc,)) que cst;ln mis arriba, como deben re- 

que se trata tinicamcnte es tic castigar un delito civil 6 ; caer, aunque no sou ncccsari:is, porque nadie puede ser 
político, dc imponer la pena do uno á tres aiìoa dc re- delincuente sino con arreglo ií. la ley, entonces no es- 
clusion. cuando clcspues de dcclnrada contr;~rin al dog- tren pwstns en Su lugar. Así que loa wilorm de la co- 
ma católico por 1ti autoridad eclesiústica cotupctentc, y mision, si no IIalln;t9 illconvenietlte, podrian retirarlas. 
con nrrcglo i la ley, una doctrina que se ha enseriado El Sr. CALATRAVA: -1 ver si puedo sntisf:lctr al 
6 propagado, pcrsisticrc su autor en ella. Esta cs la pc- I Sr. Romero ;I.lpuenle. LI comision ticnc uoa rnzon muy 
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na snuguinaria que se propone, en lugar dc la de muer- 
te de fuego que seiialan nuestras lex-cs actualw al deli- 
to de hcregín. V’cax, pues, quú aplicacion puede tener 
cuanto ha dicho el sckor prcopinante. Repito que si se 

quiere impuguar el artículo, impúgnese enhorabuena 
con razones; pero sin desfigurarlo, sin achacar á los in- 
dividuos de la comision opiniones tau contrarias á las 
que tienen, y un objeto tan difcrcutc del que SC han 
propuesto al cstcnder este artículo; porque estoy scgu- 
ro que cl Sr. Ecbcvcrrin nos hará la justicia de creer 
que los que componemos la comisioo no somos cu esta 
parte menos tolerautes y despreocupados que S. S. Sos- 
otros prescindimos dc la creencia y dc las ofcusas ocul- 
tas ;i In rcligiou ú U la Divinidad, porque esta cuidax% de 
ellus; tratamos solo de castigar, no precisamente un dc- 
lito religioso, sino UII delito público cometido contra 
una lay fundamental del Estado; no al que privadamen- 
tc crea ó profese los mayores errores, sino al que pú- 
blicamente los ensciic 6 propague, porque seria escan- 
daloso en el couccpto de la comision que en Espalla, y 
dcspues de lo que se halla establecido en nuestra Consti- 
tucion política. dtijkmos impune al que públicamente 
enseilasc 6 propagasc de palabra 6 por escrito máximas 
contrarias ::L los dogmas de la religion nacional, y pcr- 
sisticse en ellas tlcspucs de declaradas tales legalmente. 
6Cúmo se podria conciliar esto con cl art. 12 dc la Cous- 
tit.ucion? Y en la necesidad de establecer alguna pcua, 
;,cukl rnk motlcr:~da cu la sustancia y cn el modo que 
la que sc propont~? Ya han visto las Córtcs que los infor- 
mniitcs uo cwsurau ;í In cornision sino de deinnsia~lo 
iutlulgcnto en est.c! artículo; y con efecto, la pena suave 
que contiene no es aplicable sino cuando ya no hay n:t- 
cln quf esperar, cu:wdo el dcliucuente pwsistc en su mala 
doctrina, despucs tic dccl;lradu que lo es por la autori- 
dad compctcntc. AQuiere cl scilor preopinnntc quo aun 
en este cnso SC dcsenticnda la ley civil, y dejo al reo en 
plcun libertad de cuscii:lr lo qw: Ic parezca? Cicrtnmcn- 
te que la cita que lia liecbo S. S. de los romanos no es 
la m,ís propia para esta cuc3tion ; yo quisiera que me 

dijese sl los rom:mos acaso l),,rmiticwn algon? wz que 
se insultasc pílblicamcnte ;í su culto, 6 que públicamen- 
te se euseiiascu ó practicawti cosas coutrarins ii lo priu- 
cipal dc su reli@oii. La severidad de sus dis;:osiciones 
contra el culto clauùestino y cl extraiijcro; la pcrsecu- 
cion de lus bacanales etruscas, y sobre todo, nucst,ros 
mktiws . ¿,no son otros tantos &tigos que destruyen lc 
qW lia dkllo 8. Y.? iY á qué Viene el caso clc ]l:ll>l;lrtic 

lo que hacia la IUqUiSiciou? 6QuC scmcjanza hay clltrc 
edo y lo que se propone en cl artículo? Mucho antes que 

#oderosa pnra insistir en que SC ponga ~coli arreglo á 
1 ley,,) porque las leyes del Reino prescriben el modo 
.e hacerse estas declaracioues de que habla ~1 artículo; 
r me parece no ignorar% el serìor preopinante lo nece- 
aria que es esta cláusula. Hay una ley recopilada (creo 
[ue del Sr. 1). Ckírlos 111) por la que se manda que no 
1,: pucdn condenar niuXuna doctrina sin ser oido su au- 
or; y otras resoluciones posteriores de las Cktes hsn 
*espetado esa iustitucion saludubk. Esta e.s la razon que 
Ia tenido In comiaion para decir, no solo que se haga la 
kxlaracion por la ((autoridad cclesiktica competcnt.e,)) 
iino que sea cccon arreglo ú la ley,)) para qw no se 
wivc al acusado del derecho de defender su opinion y 
u honra; porque ya sabemos cuánto importa en un 
)aís católico esta tlcclarwion, y cuúnto se puede abu- 
;nr de ella si se hacesin la instruccion y audiencia cor- 
bespondieute. ki. creo que dcsistir;i el Sr. liomcro Al- 
lueute de su prctcnsion. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Pues cn ese caso tle- 

)e ponerse inmcdintamcntc dcspues de las palabras ((dc- 
:laratlas talcs. 0 

El Sr. CALATRAVA: Estamos conformes. Puede 
Iccir: (cy persistiere en ellas despues de declaradas ta- 
es con arreglo b la ley por la autoridad ccleaiástica 
:ompctcntc, snfrird la pena etc. )) 
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El Sr. VILLANUEVA: Yo no puedo menos de 
Lprobar este artículo como muy digno de un Congreso 
:atGlico, y como lleno dt: humanidad, y capaz dc pro- 
lucir muy buenos efectos; y puesto que ha coutestatlo 
i:~ el Sr. Calatrava 6 los reparos de algunos sc~iorcs, 
ne qucd:l ya menos qnc hablar sobro 61. Recuerdo no 
)bst:mtct lo que San ;\gust.in espuso acerca de los tlona- 
ktns y otros enemi,qos de la rcligion, por cuya vida 
uterccdió siempre. Quisiera ademk hacer una obscr- 
racion sobre lo que dice el artículo. (Le leyó.) Si estos 
>crsistiercn en su error, viene cntouccs bicu la correc- 
ciou que sc sctimla; pero auu los que no persistieren, 
cspccialmcntc aquellos que hayan errado por escrito, 

han causarlo y:i cscandalo y dejado hecho cl daLo. Pres- 
cindo de los que dc pnlahw eusefiaren 6 propagaren 
doctrinas pclrniciosns; pero si respecto de los que lo ha- 
gan por escrito han causado un darlo y un escándalo, 
.V eSte qwia en pi;!, aun dcspues do baberac convenci- 
do dt? la wrdad y desistido de su error, me parece que 
es& todavía en obligacion dc repararle. Asi podria de- 
cir el articulo (Le.qó.) 

hli fìu (‘s que todo aquel que despues de convencido 
del error no persistiere en él, pero que haya causado ya 
un dtlfio 6 escúndalo público, quede en la obligacion de 
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repararle. ;ìi esta observacion merece la consideracion 
de IOS seiiorcs de IA comisiott, podr6 hacerse una odiciou. 

EI Sr. CALATRAVA: Kl dr. Villanuew podr;i ha- 
ccr la adiciott que ;SUstC, para que pak~fiow ií la co- 
mkiou puelia cstn meditarle; pero yo, itfltiCip:ltllO clc- 
de luego mi parecer, digo que por mi parte no acccdoré 
nunca ú esil adicioti. &ul’: se hace hoy st:,run la ley de 
Partida, á la cual no se acusa do JcmaJiado liberal, con 
el que en c3tc caso SC retracta 6 rcconoco su error lue- 
g0 que 10 dcc1at.a la autoridud CotnpetcutC? La ley dc 
Partida sabe cl seitor preopinautc que no impone pena 
sino al que dcspues de arnoucstndo por cl Obispo per- 
siste en su error. IIicc S. s. que aun deapues de reco- 
nocerle, no queda reparado el daito que Caus6, eaprcial- 
mente si foé por cscrilo. ;,PUCS quó mis reparnciou que 
In de retractarae? jXi qui: otra. CW¿L puede esigkse do él 
mbs que Cl que reconozca públicamonte que h;r errado? 
Esto remedia en lo posible todo el mal efecto que puede 
haber causado la doctrina errónea, y On tal caso debe 
ser pcrdonndo corno dice la ley de E’artidn y como cor- 
responde al espíritu de nuestra religion. Pero hay otra 
rcllesion que aitadir. Si las misimas 6 doctrinas que h;t 
propagado son de tal clase que tcngau utta tcudencia 
directa á destruir 6 trastornar IR religion del EAdo, ya 
está seiíalada la pena que sc: ha de imponer por cl nr- 
título 231 que acaba de ser aprobado; Cu cuyo caso, 
retráctese ú no SC rctrnctc el reo, sufrir6 siemprelapcna 
tic dos á seis sitos de prision cott p¿rdida de empleos y 
honores cuando menos: pero si las doctrina; que Ita 
propagado no son de eSa claso, sitto sitnplern?nte con- 
trarias al dogma segun cstc artículo, y convettcido dc- 
síste de su error, ya repara el daito que hizo; cl impo- 
nerlo otra pena seria una especie de venganza in;itil, y 
un medio para Qacerle más obstinado. Así que creo que 
no podia menos de ser perjudicial esa adicion en este 
H rt.ículo. 1) 

Habikiosc preguntado si el asunto SC hallaba su- 
Hcientemenk discutido, se declarú 110 cstarlo y cn YC- 
guida dijo 

El Sr. ARRIETA: Yo creo que clwpues de apro- 
bado cl art. 231 es inútil cl 232, por,luc sc me figura 
que es nrrogarsc lo potestad civil una facultad que sol0 

cotnpctc á la ecleskística. (Leyd el arlic&). EU cstc ar- 
ticulo se trata del dclito de hcre$a, y solo compete á 
la autoridad ec!esGstica el conocer de 61, porque ea la 

que estA expresamente encar@a dc atCudCr ii 1% con- 
scrvaciou dC la religion, de m:mteucr puro el depísito 
de la fk, y de corregir A 10s que propalen doct.riu:ts 6 
mhxitnas contrlwias ít los dogmas de Iti re;i$on. AUtl- 
que se quiera &cir que por la Cotistitucioti Cstií cucar- 
gsda la N:tCion de proteger la rcliaiou Cotl ¡CyW s~~bia3 

y jusbs, nunca SC podrán aplicar otras penas ci los de- 
litos de que habla el artículo que las eclcsi¿ísticns, Co- 
mo la excomtlttion , etc. il Yi do qu& serviria itn])oucrle 
otro castigo corporztl? iS: reduciria á que u0 inzistic5c 
en sus errorc3? No por cierto; rtt tal caso SO10 SC logra- 
ria que tuviese G aparentase una Creencia forzada, una 
f& fingida: porque la fwrza solo puede hacer hipkritas, 
no sinceros creyentca. EI> este caso, dcbC driarsc t0dO 
á la autoridad eclesiástica par;& que k? COrr¡j:l COI1 la 
instruccion y Ia pcrsuasiou , 6 use tk? l:U tlClU:is GlCUl- 
tades espirituales que estkl á SU alcanfe paru Sr\Cark de 
sU error 6 separarle de Ia comunion de 1~)s fi(:les en ca- 
so de contumacia. Así , que esk artíCU!O repito qtlC es 
inútil despues del 3 1, y adem& impropio de CstC C;itli - 
go, y sí so1o pertet1ecictlt.e al (Jótli~o eclekíst~ico 6 re- 

ligioso, 

El SI*. GARELI: Me parece que loa seiíores que im- 
Pwunn IOS artículos dc cute capítulo caminan bajo de 
UI1 supuesto equivocado, y cs el de creer que la autoridad 
civil se cntroruetc dentro de los límites de la eclesiásti- 
CR. Ehta es UIM equivocacion. La autoridad civil ni de- 
clara dogmas ni califica doctrinas que los impugnen, 
porque ni uno ni otro cs ni puede ser de su irispcccion; 
pero la autoridad civil, mirando por sus intereses, así 
como remueve los 0bstiíCnlos que opusiere á su prospe- 
ridad el abuso de la religion, así tnmbien protege á és- 
ta por los bcneRcios que repor5a dt? su flel Observancia; 
y la protege, ya expeudiendo caudales para el sosteni- 
miento de la dominante del Estado, ya Castigando á los 
que traten de socavarla de palabra ú obra. 

Yo prcguntaria á los que se ofendan dc semejante 
doCt.riua: si CII Inglaterra, por ejetnplo, tratase uno de 
subverlir de hecho la rcligion protestante (que es la del 
Est;itlo) para scietituir la CatJlica apostúlica rom:lna, 
,quB se baria? ilIe.jaríase impune esta tentativa? Claro 
es r/Ue no, y que leva!ltarian el grito hasta los Rlúsofos 
miís tolcrntttes. 

La rcligion tiene mhs influjo del que se cree en los 
intereses do un Estado. Yo solo recordar6 ::L este propS- 
sito un hecho muy notable, que es el de Korto América. 
I,os que han Icido la historia de su emaucipacion saben 
que lo; generosos esfuerzos de aquellos habitantes para 
consc~uirla fueron entorpecidos grandemente mhs de 
una vez por la divergencia de opiniones religiosas de 
lo5 cu;il;cros. Scgun cllas. ya se negabnn á prest,ar sus 
brazos para la guerra, ya á dar subsidios pecuniarios. 
Gnn:: reces solieitnban la cesacion de hostilidades pre- 
s(~:ltnttdo 6 \Vaahingtoti sus diputaciones al ef&to: otras 
tllbergabau, scgun su teoría religiosa de frntcrnidud 
universal, á los mismos taspíns. 

~‘Cro me ceitirc al artículo co Cuestiou. Ha dicho el 
Fr. Echeverría qtte debia hacerse distincion entre 10s 
dogmas , por decirlo así, primarios y los secundarios. 
YO II,) pUcA cottvenir en esto. Los soctario3 cttipic%:~ti 
siem;lre por p3co ; mas uun vez cmpefiatlos ctn la lid, 
natla resl)ctati. UI~ reli$oso, cn tiempo dC Ciirlo.; V, 

I Cmpnz J por rli<putnr si I:ts iri.lul~encia~ clcbi;m ertten - 
dr!r.;c do este ó do1 otro modo: y SO sabe hnsta dún~lu 
Il& dcs;~~s sus doctrin:l~, y que surnió 8 la Alem:ttnia 
cn una gu:trra de trcintn aiios. Así, PUCS, CU:~~N~O atttit- 

t1CCC tttt pítblico propn~an~liatn dc doctrina4 Couttwiaa 
:I la crCettcin domiuat~tc y exclusiva del país, ct:npltr~~ 
enhorabuena la dulzura cran~tilica y la peraunsiott qUC 
prescribid la Icy de P;trtitIn, y reproduce skhiatnenfc 
:ste artículo; pero si persiste en su oh&inaCion, es ya 
iigtto de castigo. PaJrA succdcr , como dice Cl Sr. Ar- 
sicta, rluc cl castigo lo cndurezcn cti su opinioti; poro 
:l castigo no solo SC imponc para su enmienda, sino 
3ara escarmiento de lo.3 detnA4. Me parcce, PUCS , qU0 
:,3tC artículo ni es agcuo tlrl Cúrli,ao , pue que protege 
a rcligion tlcl Estarlo, ni puede calificarse do duro, 
;ieuflo In mijtna lenidad. 

Repito que nuuca tlebcmoa perder de vista que Ia 
-clinion es entre nowtros una ley del Estallo y ley fun- 
iamcntal; y pues las Córtw ttan aprobado ya In impo- 
:iciou de pcuas :í loa qoc contraríeu de obra 6 de pala- 
,ra las kyns fundamcnfalcs del Estado , no es posible. 
;in caer en inconsecuencia. dejar de Castigar á los que 
;Urbcn de obra 6 de palabra la religiou, sobre todo sisn- 
lO entre nosotros únic:l y exclusiva 

EI Sr. ESPIGB: Yo estoy conforme en todo lo que 
licc In comision cn este articulo; pero desearia quC Se 
rùadiese una idea que me parece muy necesaria para 
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que el artículo tenga toda la exactitud que debe dc- 
searse cn una ley. La religion. no sol0 se c0nstitu.w 
esencialmente por los tlop:Is, sitio tarnbicn por In dii;- 
ciplina y lit moral; y deben tcncrse lwsentcs w;tos prin- 
cipios en cl CJdigo penal, puesto que la religion cafú- 
lica debe estar protltgida por la ley civil. La cotnision 
Ila cmplcado un capítulo cntcro para dctormittar las jus- 
tas penas que mcreccu loe delitos contra la moral; y en 
este artículo seitala las que deben aplicarse H los que se 
cometin contra los dogmas ; pero yo uo veo que sc! de- 
termine pena alguna contra los delitos que pnedan co- 
meterse contra la disciplina, que es una parte ewttcinl 
tle la religion , y que debe protegerse igu:tltnetttc que 
c.1 dogma y In moral i)or las leyes. Asi, desearia qtw si 
lo.; senores de la cornision no tienen incottvetticntc, SC 
nitadiese la palabra ccdisciplitt:r~) m srguide tic ~(alguno 
de los dogmas de la religion,\) diciendo c<V disciplina de 
la Igksia. )) 

El Sr. CALATRAVA: El Sr. Espiga pwdc hacer la 
adicion que guste, y la cotnision la tomaró en consido- 
racion con la prcvision que corrcspondc.~~ 

Se declarb discutido y aprOjJ6 el artículo, y leido el 
233, dijo 

El Sr. CALATRAVA: ?Jo hay objccion, sino la del 
Ateneo, reducida á que si on este caso la obra ea con- 
forme á las doctrinas de la Ig!esia, no merece tanta pc- 
na como (4 Cas0 dcl artículo siguiente Si la obra no es 
tan criminal, se le impottdrú meuor pena, declarando al 
autor reo en UU grado inferior; y parece que se tkja 
bastante campo para hacer esta graduacion proporcio- 
nada con imponer una multa dc 10 d 50 duros, 6 un 
arresto de veinte dias á tres meses. 

Rl Sr. CORTÉS: Mc opongo á este artículo, y le 
aprobaré sicmprc qac se haga una pequena rnuklnza en 
1’4. Aquí se pono una traba zí la imprenta, y estns trabas 
deben ser las menos posibles y las que sean más nece- 
sarias; y partiendo de este principio, quisiera yo que 
este artículo se expresase clc otro modo, por UUR doc- 
trina que he visto muy dctcttidam!~tttc. En el prúlogode 
In Biblia de Veuce se tlicc que hay tratarlos sobre la 
Sagrada Escritura que pertenecen purameute á las cien- 
cias naturales. Por ejemplo, dice Veuce, tom~ttd,)lo ,ie 
Bossuet, que los tratados sobre la cronolo;iía y geogra- 
fía sagradas son pertenccieutes tí las ciencias natura- 
les; y como en estas materias se puedo adelantar ha- 
ciendo nuevos descubrimientos por medio de las cien- 
cias matemáticas y fisicas, dico que dcspucs de los in- 
numerables comentadores sobre la Sngratla Escritura, SC 
puede cspcrar nlxo dc los modernos, lo qtt(? no suc& 
con Ins vcrdadcs revclitrles, en que no sc puede adeltltt- 
inr nndn, y en que lo más antiguo cs lo mas respeta- 
ble, como míìs cercano n la fuente de la clirina rcvcl;t- 
cion. Por cso los comc>ntadores pueden hacer nuevos 
dcscuhrimientos acerca de los c;ilculos cronológicos, 
suhrc la geografía de la S;tgr:ula Escritura, sobre la si- 
tuacion del parniso, dc la tierra de promision , del mar 

Rojo Y dc otros puntos que corresponden ii las ciencia3 
naturnles. Por ejemplo, hay un tratado de 1~ piedras 
preciosas que Sc menciotinn en 1:~ Sagrada Escritura; 
hay otro de las plantas ; otro y otros sobre la Icpra y 
otras enfermedades que se tncucionnu en el Vic:jo Testa- 
acento: y el poner trabas ú estos tratados sobrt: la da- 
grada Escritura. que tornan sus prirtcipios de las cicn- 

acerca dc Ias plantas que so nombrnn en la Sagrada Es- 
critura no hnhrlí de nc:tdir ir los nutoros ecle.<iiisticos. 
>iuo ;i los tIo bot;inic;t, .y cl qu- 11ay:t de escribir de pic- 
dras ;i los flc rnin:tra!cgí:l, quisiera yo que pira no po- 
wr tr:\bns :i la r;wn c11 las ciencias nnturn’cs , auuque 
wü con relacion ti la Sa~rntla KScrituri1, se dijera: <(al- 
n:tn escrito que retw sobre los dogmas y vcrdndt~~ re- 
rclnd:~e de la Sagrada Escrítttra; )) porque mt! parece que 
wta limitacion scría muy f;tvorable ill progreso de la 
ilu~trwiou cw las materias que Ilcvo ioPinuRdi!s. 

F:l Sr. CALATRAVA: Corno dc la comsion, voy6 
deshaccbr uua equivw;tcion y it aclarar uu hecho, sin 
quitar la pnlabrn ;i loa soitores que la tienen pedida. El 
Sr. Cortk ha lwcho una esprcic de inculpacion ít 111 
cotnisiort de que ponc trakts al pc~nsnrnietito y al pro- 
greso de las ciencins. E.Gt.:l cs una iticulpacion que irtt- 
porta muc!lo Ií la comiciott drsvancct:r. para lo cual, 
pido al Sr. lk~sidcntc! que sc sirva mandar leer cl ar- 
ticulo (creo qiw cs el primero) tic la ley de lihcrtad cle 
imprenta dada por estas Córtw en el año de 1820. 
(El Sr. Corts dijo que ya JoLia que aquel arlicwlo eslaba 
cotrcebido en los mismos t<frminos que el actual.) Si el se- 
itor preopinantc s;tbia eso , no sé cómo haco crrgo á la 
comision dc que pone una trabil á. la lihcrtad rlc la im- 
pretita .y’ del pctisamiettto. y nl progtwo tic las cien- 
cias. Esa, si es traba, estií puesta ya, y la comisiou no 
lia hecho mk que copiarla de una Icy dada por estas 
CJrtcs. (Pidio’ el Sr. CortEs Za pala?ha para recli.pcar vu 
hecho ) Yo no sé quít h(:chos hay que rectificar sobre lo 
que estoy tlicic~urlo, que cs lo mismo qW ZlCfibil de COtl- 

fcsnr S. S. La comision, repito, que no ha hecho otra 
COSR que copiar UU artículo aprob:tdo ya por el Congw- 
so, sin nktdir mis qun la pena correspondiente á la in- 
fraccion, porque cn aq~tt~lla ley no se iq)pone, y la pena 
que se scitnln no creo que parecerá á nadie cscesiva. 
Por lo demás, la cotnision no juzga necesario detenerse 
tí contestar sobre la o;)ortunid;td de esta prohihicion, 
porque habri;t que rcpctir lo que SC dijo en la discusiou 
p¿lSld:1. 

RI Sr, CORTÉS: Yo ya sabia que cxistia esa Icg, 
y cuando se discutió pc:d; la palabra para hacer cstna 
mismas observaciones. Pero, utta de dos, ó este articulo 
y los que cst.hn ctt su caso no SC? han de poner zí discu- 
sion, 6 loa Diputados han de tener la libertad noccsarin 
para hacer Ias oh~ervacioncs que juzguen convenientes, 
porque yo creo que puede muy bien reformarse una ley 
dadn por Ia5 Cjrtes. Por lo demás, mi objeto no ha sido 
inculpar tí la comision ; he dicho sirnplcmente que el 
poficr tí estos autores cn la prccision de pedir licencia, 
es poner uua traba, que yo desearia que SC limitase to- 
do lo posible. 

EI Sr. CALATRAVA: Yo no he tratado directa ni 
indirectamente de coarbr á nitigun Sr. Diputado la fa- 
cultad de hablar: únicnmontc he dicho que esperaba se 
hicieran las impugnaciones con csrlctítud, y no se atri- 
huyese á la comision que pania una traba, siendo las 
Córtcs la que la tienen puesta, si mcrcce tal nombre la 
disposicion df! que tratamos. 

El Sr. GISBERT: Ademis de lo CXpUeStO Por el 
Sr. Calatrava á favor de este artículo, no deberno des- 
ctttendornos de que si sc hubiesen de adoptar las ideas 
del Sr. CortS.;, wria necesario llenarle de una listn tan 

Clfis natural(?s. CS poucr trabas B la misma razou natu- i 
larga de cxccpcioncs, que necosari?mt!‘ntC qucd:tria tO- 

ml. Por cbtlsiguietttc , siendo bien cierto que cl jwz 
: do lleno de confusion. Pero hay más: d. S. no pue~lll 

wzlesitUc0 (‘t-t materia de ckncias naturales no es de 
ignorar el estado actual eu que se halla cl sisfctna de 
laS impugnaciones de la religiott, 6ieu diStint0 del qllC 

ninguna autoridad, y que Cl que quiera escribir bien 1 rigiera veinte 6 treinta ahos hace. Los princiljales ata- 
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ques son dirigidos contra la veracidad de aquellos pri- lo que SC cntieude por versar una obra sobre la Sagra- 
meros d~Xumen!os de que arrauca, juntamriltc cou la da Escritura. 
historia clcl g.!ncro ~I~IWIUO, la tic Ia rcli$on, quiero dd- El Sr. CALATRAVA: El soiior preopinante, que 
cir, 103 libro5 de Mois’:s. Teudriase por un triunfo corn- fué iudividuo de la comision de Libertad de imprenta, 
pIc: (que no conwguiránj cl poder demos:rar otro orí- la cual propuso este artículo por primera vez, es. mc! 
gcu y otra an t.igiiedad dt:l mundo que cl que (3 ãquc- parzcc, el mlis k propósito para explicarle. Por lo da- 
110s librd.3 se ospres:I. C.21:ulos cronológicos, invest.iga- mk, la wmisiotl croe que no ha dado motivo para que 
cioncs sobre 1:~ plauta::, la.3 piedras. y cuatltos objctto; s3 ll:lrnc capcioso al artículo que presenta, y menos pa- 
ofrece In uaturaleza de nuestro swlo, todos los rc’curws 1 r¿i qoc sea calificado de esta manera por cl mismo que 
que? puede suministrar In gco:le5ia, cultivada cn nues - 1 con sus compaìlcros Ic prop9sn autes á las Córtes, y ha 
tro3 tiempos coa las luces y la. profu!lditlad que jarn;Ls 1 sidu c:1us:~ dc que I~y:i que potlctrlo cn cate Cbdigo. 
ha tenido; todJ lo ~~prOVWlli~l1 103 impíos contra estos li- EL Sr. ARRIETA: 11:~ dicho y repito que: el artícu- 
bros sagrados. Solamente recordar6 dos ejemplos: cl lo cs capcioso cn sus eftztos, no en la intcncion con que 
primero rcl:ltivo á las colulnuas h:Lllatl:ls por p\‘ap~lcou se propwie, parque si sc entiende I:l:a 6 equivocada- 
en Rgipto, en lai cualcis la sit.wcion misma del Zodiaco mfsnte, puc~le dar lu,::lr ;í ifijustrts y muy pc:rjudiciales 
ofreció á los c;il~uloa de los sAbios materia p:w;r supo- rwtricc:i,ne3 dc la libertad dc imprenta cu el o.spíritu 
nerlas dc tlictz y seis mil años de antigtieciad; lo cual nos , do su ley; mxs yo n:) irln,uIpo ni podia inculpar á los 
puso cn cierta especie tic conflicto, hilst;l que las eru- señores de la cumision, que han tornado dc e:la el prc- 
ditas y profund& inrcstigacioucs del abate Testa de+ 
cifraron est.a clspccic de misforio, manifestaudo las va- 
riaciones dadas al %o:iiar,o p:)r IOS aáhio; dc In cls:uela 
alejandrina: las cuales, supuest:ts y dcmoskadas, rebn- 
jabau enormemente la antigiiedad de aqut!lIas columnas 
y dejaban en su pii: y vcrd:ld la antigkdad del m:lntlo 
cual la refiere Moisés. El segundo ejemplo es que adc- 
más do1 estudio que, hacen nuestros enemigos sobre los 
objetos naturaks, cuya mencion ocurre en nuestras Es- 
crituras para servirse de cllos cn det.rimento de su ver- 
dad, hasta la ouomalologia y conocimiento de las len- 
guas oricntalcs antiguaa, Ic aprovechan para salir con 
su manía, no quedando cosa grande ni pcqucfia dc que 
no saquen un argumento pnrn favorecerla. &Quiéu no 
ve, pues, cur(ìl campo dk?jkhamoa á la scduccion, si sc- 
parnudo dc la censura los tratados, llamémoslos ccpura- 
mente naturales» sob?e las Escrituras, diésemos lugar U 
que á título de estos SC SCJxlbRlra la irrcligion en nues- 
tro suelo? ESte negocio es muy delicado. Y a4, teuien- 
do en 1:~ censura cclesiiístics un medio para impedir to- 
da suerte de malee en esta parte, y no habiendo razon 
ya para temer que clla tenga en lo sucesivo cl tenebro- 
so carkter que hasta ahora ha tenido, soy de parecer 
que sin pretender más anchuras quede el artículo cual 
le propone la comision. 

wltc artículo, si bien insisto cn que lo que en aquella 
ley no sc explicó cuando yo lo pedí en la comision de 
Lihcrtad de imprenta, sc explique ahora terminante y 
claramente, para lo cual hnrí: la siguiente adicion, h 
saber: que las palabras del artículo cn que se dice: (tal- 
gun artículo que verse sobre la Escritura,)) se aìllda 
((principal y dircct.a ó cntcratncntc.» 

El Sr. ROHERO ALPUENTE: Yo no sk si con ar- 
reglo á este artículo, por mris que! s:: diga contra 10s 
dogmas de la rcligion, no puedo impoucrac mis pena 
que la que senala, 6 si en cl caso de que el impreso con- 
tznga doctrinas contrarias á los dogmas dc la rcligion, 
porirà. imponerse ademk dc esta pena la del artículo an- 
terior Si solo SC impone e;ta pena, no hay congruencia 
entre este artículo y el otro, porque en cl art. 232 se 
impone la pona de tres arlos de rcclusion, si son de- 
cluradns contrarias al dogma las opinioncu del escrito, 
y aquí uo SC itnpo:le m;is pzna que la pkdida de todos 
10s eju:oplares, y una multa de LO 6. 50 duro;. Si la 
mente de la comision CJ que esto sea sin perjuicio de 
la- dcrnís penas que correspon lan, debió cxprcsarlo ají . 
y entonces la pena sería demasiada; porque, ó el itnlJrcso 
es bucuo cn sí mismo sin contener rnkima alguua con- 
traria á la rcligion, y entonces la pena debe ser solo la 
necesaria para significar que se habia faltado á las flir- 
malas legales de su publicacion, ó el impreso couticw 
másimw contrarias á la rcligion, y entonces ticuc y:l 
Oh1 pena seiialatla. En el primer caso, me parece qnc 
scrii bastante la prrdida dc los ejemplares, m?yormf?ntc 
si sc han vendido, puesto que esta pena recae eobrc un 
pap:l, que segun suponernos, si hubiera pasado ;í Ia 
ccI1sura, la hubier,i logrado bueua. Asi que wte artícu- 
lo no debe aprobarse. porque si el papel ei malo, y no 
se Ic ha de imponer otra pena, esta es muy suave; y si 
cl p,lpcl es bueno siu otro defecto que el de no haberse 
pcdidr) la licencia, la pena es muy fuerte. 

El Sr. ARRIETA: Este artículo puede dar lugar 6 
muchas equivocaciones, porque estk coucebido dd un 
modo vago, indeterminado y aun capcioso. La ley de 
libertad tic imprenta, de que está tomado, adolece del 
mismo defecto, y ya entonces perii mayor aclaracion de 
él en la comision, de que fuí indivíduo. i,Qué quiere dc- 
cir wrsar un escrito sobre la Sagrada Escritura? Si la 
oh:n versa principal y dircctarncnte ó eu su totalidad 
sobre la Escrituw, convengo en el coutcuido del artícu- 
lo; pero no SC: por (~1115 se !M de prcthibir que SC publl- 
que Iibrornoutc y sin prSvia Iiccnci:r uua obra política 
6 histúrica, aun cuando en apoyo do su couteuido se 
traigan 6 alcgucn pasajes de la Escritura. Eu hora bue- 
na que se sujeten fr es3 Censura la‘; ver5ioucs, cxposi- 
ciones y comwklrios de 1:1 Escritura, los tratados teolcj- 
giros, dogmaticos, los de moral cristiaw, y IOS ~at:- 
cislnos religiosos, y aun si sc quiere las olbras ascbti- 
cas; pero no las polkniI:ns, la3 juridica; y de discipliw 
cclcsi~~stica, aunqrle pucd:~ll :ipoJFar5c ¿í Vc3X?S ell I:l Sil- 
gracj:i &rrit.llra, por~)ilCf CJltclllC(5 clrwcmo; lU.$tr ;i qllc’ 

la allt0rjIJ;~(J 6 JuJlh dloces:rUn clC CCUJUKI SC iUgifbJX i 

califlrar tl)f]u3 10s escritos á titulo dc q:l:: verw1 d? Ullu 

!l 0ti.o modo .;Qbre la Escritura, Ó que Ia Citeu ell n.1 

;Ipoyo. -14 , qw es muy necesario Ajar claramcntc 

El Sr. MURO2 TORRER3: Con razon el Sr. Ca- 
latrava ha extrañado que el Sr. Arrieta, que fuC indi- 
víduo de la comision dc Libertad de imprenta, haya lla- 
rn:ldo capcioso al artículo, cuando en la comision. de la 
q11c yo t;lInbien fuí indivítlu:,, sc di6 la inkligencia de 
lir p:il:~bra ((versar. u La que q~lisitno~ dar á entender, y 
s.! ~:xplic:i cn la discasion, f& que toda obra que tenga 
1) )r ohjutj) 13 cxplicacion 6 cl cximzn crítico, no sulo 
(1 ~1 1:) 10 11.: 1:~ 5 i?r;l Ia Escritw1, sino dc cualquic?ra par- 
t- d: ,:!!:l, h:iy;l de sllj&ric h c;ta cendura; porque to- 
(1,) el tiu:: h:tya lcido las obras que se han publicado, 
priIlcipalmente de geología, sshr;í que á prcte3to del ex- 
plicar la formicion de la tierra, sc ataca la Sagrada R3- 
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tritura; y por eso se propuso cstc artículo. y las CJrtcs 
le aprobaron. porque dctwmoa ir conài~uientes á los 
principios religiosos que profGI la Sacion. E:zto me pa- 
rece que bast;i para qnc so termine esta discusion, y se 
apruebe el artículo como SC aprobó el año pasado, por- 
que las mismas razones que se dieron entoncw, se pue- 
den reproducir ahora. Trlíiganse, si SC quiere. los Din- 
rios, y se verá lo que se dijo sobre este nrt.iculo. 

El Sr. ARRIETA: En la comisiou dc Lilwrt.id do 
imprenta pedí yo una explicncion de CN. que no llc@ 
á formalizarse cu los ti?rmillos que araba de explicar cl 
Sr. Muñoz Torrero. Precisntwutc cso cs lo qut! yo quic- 
ro, que se dé una esplicacion de esa pilabra, porque 
ninguu ~~spai~ol tiene obligacion de ver las discusiones 
en los Diarios de las Cot.tcs; y así, insisto en qué se dian 
claramente qué clase de ohras son las que tienen por 
objeto la Sagrada Escritura.)) 

Declarado el punto suflcientemcnte discutido, se 
aprobó el artículo, v SC suspcndicí este debate. 

Se leyerou y mandaron pasar á la comision las si- 
guientes adicionw drl Sr. Sancho: 

((l.a Q.le PC dcclarc quitiu ha de convocar A los par- 
tícipes legos para q11c* nombrcw los tres iudiríduos que 
han de componer l:\ Junta. 

2.’ 1511 li dicícwi (‘u qw no llrgucn A tres los par- 
tícipcs Irgos, se nombr;lr;in por cl uno (j dos part.ícipes 
que haya. los indivilluo< (1112 han dc co:nponcr Ix Juntn. 

3.’ Que los individws de cstns Junt:ls pn~~dan des- 
emlwiiar cstc cucargo por sí ú por medio tic! apoderados. M 

Htlhicntio scfinlado cl Sr. Presidede para el dia in- 
mediato la ctiscusion del ciictli!ncn Rin indpmnizariones 
y del CódiZ;;, pcual, levantó la scsion. 


	Acta siguiente: 


